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1. Procedimientos LegisLativos

110. Proyectos de Ley

PL/000018-08
Aprobación por el Pleno de las Cortes de Castilla y León del Proyecto de Ley de Pesca de Castilla 
y León.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el 27 de noviembre de 2013, aprobó 
el Proyecto de Ley de Pesca de Castilla y León, PL/000018.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

aProbación Por eL PLeno

ProYecto de LeY de Pesca de castiLLa Y León

eXPosición de motivos

La percepción social de la pesca en Castilla y León ha experimentado un cambio 
significativo en los últimos decenios, especialmente a partir del último cuarto del siglo 
pasado. Los profundos cambios sociales y económicos experimentados en nuestro país, 
con la consecuente mejora del nivel de vida y el aumento del tiempo libre de una población 
cada vez más urbana que demanda posibilidades de contacto con el medio natural, ha 
traído como consecuencia que la concepción de la pesca como una fórmula de contacto con 
la Naturaleza a través de la práctica de una actividad recreativa y de habilidad individual, 
haya ido ganando peso respecto a su otra consideración como fuente de alimentos, 
que tuvo cierta importancia en épocas pretéritas, especialmente en el medio rural. Esta 
evolución conceptual ha sido, evidentemente, progresiva, pero en los dos últimos decenios 
ha experimentado una notable aceleración. Conviene destacar, además, que en estos 
últimos años el número de pescadores que ejercitan su actividad en los ríos de nuestra 
Comunidad ha experimentado un fuerte crecimiento, alcanzando cifras cercanas a los 
180.000 pescadores.
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Dos factores con importante repercusión sobre la gestión de la pesca se han hecho 
presentes con fuerza en los últimos años. Por un lado, la toma de conciencia colectiva de que 
los recursos naturales son escasos, que no son ilimitados y que requieren ineludiblemente 
que se gestionen de manera sostenible, asegurando que su aprovechamiento en ningún 
caso ponga en peligro la propia persistencia del recurso. Por otro, la generalización de 
procedimientos y métodos de pesca que permiten la práctica de la pesca sin que ello 
suponga el sacrificio de los ejemplares capturados, y que comúnmente se ha venido a 
llamar pesca sin muerte.

En otro orden de cosas, la tendencia general en la legislación actual en materia de 
conservación es la concepción unitaria y transversal de la protección de los ecosistemas, 
como un factor intrínseco incuestionable, de manera independiente de los usos que éstos 
soporten.

Con las premisas anteriores, se plantea la revisión de la legislación que regula la 
pesca en nuestra Comunidad partiendo de la experiencia acumulada en la aplicación de la 
Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y de Regulación 
de la Pesca en Castilla y León, definiendo de forma específica los aspectos relacionados 
con la gestión y la práctica de la pesca recreativa, y dejando para otros cuerpos normativos 
la conservación y protección global de nuestros ecosistemas, incluidos los acuáticos.

El artículo 148.1.11º de la Constitución Española otorga a las comunidades autónomas 
competencias exclusivas en materia de pesca en aguas interiores, acuicultura y pesca 
fluvial. Asimismo, su artículo 45 reconoce el derecho de todos los españoles a disfrutar 
de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de las personas, así como el deber de 
conservarlo y mandata a los poderes públicos a velar por la utilización racional de todos los 
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose para ello en la indispensable 
solidaridad colectiva.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye en su artículo 70.17º competencias 
exclusivas a la comunidad autónoma en materia de pesca fluvial y lacustre y en acuicultura, 
así como en materia de protección de los ecosistemas en que se desarrollen dichas 
actividades. Por otra parte, en el mismo artículo se otorgan también competencias exclusivas 
en materia de actividades recreativas y de promoción del deporte y del ocio. En el ejercicio 
de estas competencias, corresponden a la Comunidad de Castilla y León las potestades 
legislativa y reglamentaria, y la función ejecutiva incluida la inspección.

No obstante lo anterior, el Estado retiene una pluralidad de títulos competenciales 
que restringen y condicionan las atribuciones autonómicas, especialmente en materia de 
protección del medio ambiente. La presente Ley se enmarca en la normativa básica estatal 
en esta materia, destacando la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, el Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba 
Plan estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017, y el Real Decreto 
1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el listado y catálogo español de 
especies exóticas invasoras.

Dentro de este marco competencial, la Comunidad de Castilla y León aprueba la 
presente Ley de Pesca, que se estructura en ocho títulos con ochenta y tres artículos, tres 
disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
una disposición final.
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Entre los principios inspiradores de esta ley destaca especialmente el compromiso con 
el aprovechamiento sostenible de los recursos pesqueros y, la necesidad de que el mismo 
se base en una adecuada planificación. Este principio inspira e impregna la totalidad del 
texto normativo.

Además, y entre otros, sobresale como novedoso el objetivo de que la pesca contribuya 
de una manera significativa al desarrollo rural.

Se define el concepto de especie pescable, se clarifican los principios de actuación en 
el manejo de las especies exóticas, y se crea la novedosa figura de las Especies de Interés 
Preferente, estableciendo con carácter general para éstas la práctica de la pesca sin muerte, 
como principio de prevención para salvaguardar su adecuado estado de conservación, 
salvo que la aplicación de los instrumentos de planificación aseguren aquél.

La ley declara a la trucha común como Especie de Interés Preferente reconociendo 
de esta forma, y de manera expresa, la importancia ecológica y deportiva que esta especie 
reúne. Coherentemente, se reafirma la prohibición de su comercialización, que tan buenas 
repercusiones ha tenido desde su aplicación.

Se determinan cuáles son los requisitos necesarios para practicar la pesca en Castilla 
y León, y se establece la forma de acceso a los diferentes tramos de pesca. Con el objetivo 
de contribuir a que la pesca se convierta en una oportunidad de desarrollo en nuestra 
Comunidad, destaca la habilitación para crear permisos de carácter turístico, que coadyuven 
a dinamizar el turismo rural.

Por otro lado, se recogen en el texto legal las Aulas del Río, dando cobertura al 
funcionamiento de unas instalaciones desarrolladas en nuestra Comunidad que se 
consideran claves para el disfrute y forma de entender la actividad de la pesca para las 
futuras generaciones.

Asimismo, se clarifican las distintas tipologías de masas de agua, distinguiendo las 
aguas pescables de las que no lo son, y regulando legislativamente por vez primera la 
pesca en aguas privadas o de uso privativo, incluyendo los establecimientos privados de 
pesca intensiva.

Especial atención se ha prestado a la planificación. Se establece un sistema de carácter 
jerárquico, presidido por el Plan Regional de Ordenación de los Recursos Acuáticos, 
concebido como el instrumento de planificación estratégica de los recursos pesqueros 
regionales, que se desarrollará en Planes Técnicos de Gestión definidos para las distintas 
cuencas y subcuencas en que se configura nuestra red fluvial. Por último, se establecen 
Planes de Pesca específicos para los distintos tramos de pesca pública, y Planes de 
Aprovechamiento de las aguas de pesca privada.

Al objeto de fundamentar adecuadamente la planificación, se hace énfasis en la 
necesidad de establecer la Red de Seguimiento y Control de las poblaciones acuáticas 
de Castilla y León, que se configurará como el principal instrumento de seguimiento y 
evaluación del estado de las mismas.

Obviamente, la regulación del ejercicio de la pesca es el título de la ley que se 
implementa en mayor número de artículos, desarrollando y clarificando cuestiones como 
las modalidades de pesca, los procedimientos y medios de pesca permitidos o prohibidos, 
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el establecimiento de vedas, horarios, cupos y tallas, etc., sin olvidarse de establecer 
un marco adecuado para la celebración de competiciones deportivas y eventos sociales 
referentes a la pesca.

No menos importante es establecer adecuadamente los cauces para la participación de 
los sectores y organizaciones sociales relacionadas con la pesca, a través de los Consejos 
de Pesca. A ello se dedica un importante capítulo de la ley.

También se determinan adecuadamente cuáles son los agentes de la autoridad y los 
agentes auxiliares de éstos, clarificando sus funciones, prerrogativas y obligaciones.

Por último, cierra la ley un Título dedicado al régimen sancionador, instrumento 
imprescindible para garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la ley, tipificando las 
infracciones y sanciones, y regulando determinadas cuestiones específicas relacionadas 
con el procedimiento sancionador, como el comiso de los medios legales e ilegales y la 
creación del Registro Regional de Infractores.

tÍtuLo i

disPosiciones generaLes

artículo 1. objeto

El objeto de la presente ley es regular, proteger y fomentar el derecho al ejercicio de 
la pesca y el ordenado aprovechamiento de los recursos piscícolas en todos los cursos y 
masas de agua situados en los límites territoriales de Castilla y León.

artículo 2. el derecho y la acción de pescar

1.- El derecho a pescar corresponde a toda persona que, estando en posesión de la 
licencia de pesca de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, cumpla los requisitos 
establecidos en la presente ley, y en las disposiciones que la desarrollen.

2.- Se considera acción de pescar la ejercida por las personas mediante el uso de las 
artes y medios autorizados para la captura de las especies objeto de pesca. A efectos de lo 
dispuesto en la presente ley, se considerará igualmente acción de pescar el tránsito por las 
masas de agua o por sus inmediaciones, portando útiles de pesca, siempre y cuando éstos 
se encuentren dispuestos para su uso de forma inmediata e incluyendo cebos o señuelos.

3.- No tendrán la consideración la acción de pescar, a efectos de esta ley y disposiciones 
que la desarrollen, las actividades de investigación y gestión autorizadas o realizadas por la 
consejería competente en materia de pesca.

artículo 3. Principios inspiradores

Los principios que inspiran la presente ley, que deberán regir la actuación de todos 
los poderes públicos en el ejercicio de sus respectivas competencias en la Comunidad de 
Castilla y León, son los siguientes:

-  El aprovechamiento ordenado y sostenible de los recursos pesqueros del medio 
acuático.
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-  El desarrollo y mantenimiento de la biodiversidad genética de los ecosistemas 
acuáticos y de las poblaciones autóctonas de la fauna acuática.

-  El fomento de los recursos pesqueros de la Comunidad de Castilla y León.

-  El fomento de la investigación, así como la formación de la ciudadanía y la 
divulgación en todo lo relativo a la conservación de los ecosistemas acuáticos, 
para favorecer y promover la pesca responsable, en especial, la pesca sin muerte.

-  La garantía de acceso al ejercicio de la pesca.

-  La coordinación entre las administraciones competentes en todo lo relativo al 
medio acuático, para conseguir los objetivos fijados en esta ley.

-  El fomento de la pesca deportiva y recreativa como herramienta de desarrollo 
turístico, económico y social en el medio rural de la Comunidad de Castilla 
y León.

-  El fomento de la participación ciudadana en la observancia de los preceptos de 
la presente ley y en la consecución de sus objetivos.

tÍtuLo ii

de Las esPecies

caPÍtuLo i de Las esPecies obJeto de Pesca

artículo 4. especies pescables

1.- A los efectos de lo establecido en la presente ley y en las normas que la desarrollen, 
podrán ser objeto de pesca las especies que, mediante orden anual, se declaren como 
pescables. El resto tendrán la consideración de no pescables.

2.- Las especies no pescables se devolverán inmediatamente a las aguas de 
procedencia, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.

3.- La declaración como especie objeto de pesca no podrá afectar en ningún caso a 
las especies, subespecies o poblaciones de la fauna acuática, catalogadas como especies 
amenazadas, de acuerdo con la legislación vigente. Se prohíbe, en todo caso, la captura de 
las especies catalogadas como amenazadas a que se refiere el apartado anterior. Cuando 
de manera accidental se capture un ejemplar de una especie amenazada se devolverá 
inmediatamente a las aguas de procedencia, causándole el mínimo daño posible.

artículo 5. especies exóticas

1.- Tendrán la consideración de especies exóticas invasoras aquéllas que sean 
declaradas como tales por la legislación vigente en materia de conservación de la 
biodiversidad. Podrán ser objeto de medidas de gestión de pesca en las condiciones que 
se determinen reglamentariamente, dentro del marco que se establezca en la referida 
normativa. Las especies exóticas invasoras no se devolverán a las aguas cuando así lo 
establezca la legislación vigente en materia de conservación de la biodiversidad.
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2.- Las especies exóticas que no tengan carácter invasor podrán ser declaradas 
especies pescables.

artículo 6. especies de interés Preferente

1.- Tendrán la consideración de Especies de Interés Preferente, a los efectos previstos 
en la presente ley y disposiciones que la desarrollen, aquellas especies autóctonas 
pescables con especial valor ecológico o deportivo, para las que resulte procedente la 
adopción de medidas especiales de conservación o de regulación de su aprovechamiento, 
que sean declaradas como tales.

2.- Con carácter general, en las aguas en las que las Especies de Interés Preferente 
estén presentes de forma significativa, la pesca de las mismas se practicará en la modalidad 
de pesca sin muerte, salvo que los instrumentos de planificación previstos en la presente 
ley aseguren que un aprovechamiento convenientemente regulado no pone en peligro su 
estado de conservación.

3.- Se declara a la trucha común (Salmo trutta) como Especie de Interés Preferente en 
Castilla y León.

4.- La consejería competente en materia de pesca, oído el Consejo de Pesca de Castilla 
y León, podrá declarar mediante orden otras Especies de Interés Preferente.

caPÍtuLo ii de Los eJemPLares de Pesca

Artículo 7. Definición

Son ejemplares de pesca los individuos pertenecientes a las especies que hayan 
sido declaradas como pescables de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la 
presente ley.

artículo 8. Propiedad de los ejemplares de pesca

Solo cuando la acción de pescar se ajuste a lo dispuesto en la presente Ley y normas 
que la desarrollen podrá adquirirse la propiedad de los ejemplares objeto de pesca en la 
forma prevista en el Código Civil.

caPÍtuLo iii de La comerciaLiZación

artículo 9. comercialización de especies pescables

1.- Se prohíbe la comercialización de la trucha común en la Comunidad de Castilla y 
León.

2.- La Junta de Castilla y León podrá prohibir la comercialización, mediante Decreto, de 
otras especies pescables en la Comunidad de Castilla y León.

3.- No se entenderá como comercialización, a los efectos previstos en la presente ley 
y disposiciones que la desarrollen, los intercambios o transacciones entre administraciones 
competentes en materia de pesca para llevar a cabo repoblaciones y sueltas que se deriven 
de acuerdos de colaboración suscritos entre aquéllas.
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tÍtuLo iii

deL Pescador

Artículo 10. Definición de pescador

Es pescador quien cumple los requisitos establecidos para el ejercicio de la pesca.

caPÍtuLo i de Los reQuisitos Para eL eJercicio de La Pesca

artículo 11. documentación

1.- Para ejercitar legalmente la pesca, el pescador deberá estar en posesión de la 
siguiente documentación:

a)  Licencia de pesca en vigor, salvo en los casos previstos en los artículos 25 y 46.

b)  Documento válido para acreditar la identidad: El documento válido será el DNI, 
pasaporte o tarjeta de residencia en el caso de extranjeros.

c)  Permiso de pesca o pase de control correspondiente al tipo de tramo de pesca, 
en su caso.

d)  En aguas de pesca privada, autorización del titular o arrendatario del derecho de 
pesca.

e)  Demás documentos, permisos o autorizaciones exigidos en esta ley y 
disposiciones que la desarrollen.

2.- El pescador deberá portar el original de la citada documentación, copia auténtica de 
la misma, u otros sistemas de identificación que puedan establecerse reglamentariamente 
y que acrediten la identidad del pescador y que el mismo esté debidamente autorizado para 
el ejercicio de la pesca.

3.- El pescador estará obligado a mostrar a los agentes de la autoridad, o a los agentes 
auxiliares, la documentación legalmente exigida, cuando le sea requerida.

artículo 12. Licencia de pesca

1.- La licencia de pesca es el documento personal e intransferible que acredita la 
habilitación de su titular para practicar la pesca en la Comunidad de Castilla y León.

2.- La licencia será otorgada por la consejería competente en materia de pesca. Las 
clases de licencia, su vigencia y el procedimiento para su expedición se determinarán 
reglamentariamente.

3.- La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer convenios de 
reciprocidad con otras Comunidades Autónomas que faciliten la obtención de las respectivas 
licencias. En los convenios se establecerán, los criterios y condiciones para unificar las 
licencias, su expedición y los instrumentos de colaboración, acuerdo y cooperación entre 
las Comunidades Autónomas.

Reglamentariamente, se podrá establecer un régimen específico de licencias 
temporales para los pescadores con residencia fuera de la Comunidad Autónoma.
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4.- Igualmente, la Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer 
acuerdos con otras Comunidades Autónomas con las que comparta masas de agua de 
forma que sea posible la práctica de la pesca en dichas masas de agua compartidas 
mediante la posesión de una sola de las licencias.

5.- La licencia de pesca podrá ser anulada o suspendida por tiempo determinado, como 
consecuencia de expediente sancionador, sentencia judicial o resolución administrativa, 
en los supuestos establecidos en la presente ley y demás disposiciones vigentes. En estos 
casos, el titular de la licencia no podrá solicitar ni obtener una nueva en tanto esté vigente 
la inhabilitación. En caso de detectarse licencias alteradas, falsificadas, suspendidas o 
anuladas, los agentes de la autoridad o sus agentes auxiliares podrán proceder a su 
incautación, poniendo dicha documentación a disposición del instructor del expediente 
o de la autoridad competente a efectos de la exigencia de las responsabilidades a que 
hubiera lugar.

6.- Para promocionar la práctica de la pesca entre los niños y jóvenes, la Junta de 
Castilla y León pondrá en funcionamiento una licencia especial para todos los niños y niñas 
menores de 14 años con carácter gratuito.

artículo 13. Permiso de pesca en cotos

1.- Se entiende por permiso de pesca la acreditación nominal, individual e intransferible, 
que habilita para pescar en un coto, otorgada por la consejería competente en materia de 
pesca.

2.- Con carácter general, la adjudicación de los permisos se efectuará basándose 
en el principio de igualdad de oportunidades y tras la adecuada publicidad de la oferta 
disponible y del procedimiento de solicitud y adjudicación. No obstante, y con la finalidad 
de la promoción del turismo, se podrá reservar un porcentaje de los permisos para su 
adjudicación entre empresas turísticas debidamente registradas conforme a lo dispuesto 
en la legislación vigente en la materia, de acuerdo con la regulación que se establezca 
reglamentariamente.

artículo 14. tipos de Permisos

Reglamentariamente se determinarán los diferentes tipos de permisos de pesca y el 
procedimiento para su expedición, así como su importe, en función de la modalidad de 
pesca, las especies y cupos autorizados, la intensidad de la gestión y vigilancia requeridas 
u otras condiciones especiales de los diferentes cotos de pesca. En cualquier caso, se 
establecerá un régimen económico que favorezca la práctica de la pesca sin muerte.

artículo 15. Pases de control

1.- El pase de control es la acreditación nominal, individual e intransferible expedida 
por la consejería competente en materia de pesca, que habilita para pescar en Escenarios 
Deportivo-Sociales de Pesca y Masas de Agua en Régimen Especial que así se determinen.

2.- La adjudicación de los pases de control se efectuará basándose en el principio de 
igualdad de oportunidades y se realizará por el procedimiento que reglamentariamente se 
determine.
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caPÍtuLo ii de Las asociaciones de Pescadores

artículo 16. asociaciones de Pescadores

1.- A los efectos de la presente ley y disposiciones que la desarrollen, tendrán la 
consideración de Asociaciones de pescadores aquéllas constituidas legalmente en el 
territorio de Castilla y León, que tengan recogido entre sus fines estatutarios el fomento de 
la práctica de la pesca con sometimiento a la normativa de aprovechamiento ordenado y 
sostenible de los recursos pesqueros de la Comunidad.

2.- Los Clubes Deportivos de Pesca y la Federación Castellano Leonesa de Pesca y 
Casting tendrá el tratamiento que esta ley y disposiciones que la desarrollen otorgue a las 
Asociaciones de pescadores.

artículo 17. asociaciones colaboradoras de Pesca

1.- La consejería competente en materia de pesca podrá otorgar la condición de 
Asociación Colaboradora de Pesca a aquellas asociaciones de pescadores que, teniendo 
capacidad y recursos adecuados, acrediten la realización de actividades o inversiones a 
favor de la consecución de los fines establecidos en la presente ley.

2.- Los requisitos necesarios para la obtención de la condición de Asociación 
Colaboradora de Pesca, el procedimiento para su declaración, así como las condiciones 
para la conservación o pérdida de tal condición, se determinarán reglamentariamente.

3.- La condición de entidad colaboradora conllevará el cumplimiento de las obligaciones 
y el disfrute de los beneficios que se establezcan por la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de pesca para tales entidades.

tÍtuLo iv

de Las masas de agua

Artículo 18. Definición

A los efectos de la presente ley y disposiciones que la desarrollen, se entiende por 
masas de agua a los manantiales, arroyos, ríos, embalses, pantanos, canales, acequias, 
lagos, lagunas, charcas, balsas, estanques, humedales, depósitos o cualquier otro curso 
o acumulación de agua de características similares, cualquiera que sea su denominación.

caPÍtuLo i de La cLasiFicación de Las masas de agua

Artículo 19. Clasificación de las masas de agua por sus especies predominantes

1.- Las masas de agua de la Comunidad de Castilla y León, en función de las especies 
que las habitan se clasifican en aguas trucheras y aguas no trucheras.

2.- Tendrán la consideración de aguas trucheras, a los efectos de lo previsto en la 
presente ley y disposiciones que la desarrollen, las que así sean declaradas por la consejería 
competente en materia de pesca por ser la trucha común la especie pescable de mayor 
interés, o por su elevada potencialidad para albergar a dicha especie.
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3.- El resto de las aguas tendrán la consideración de aguas no trucheras.

Artículo 20. Clasificación de las masas de agua por su régimen de aprovechamiento
Las masas de agua de la Comunidad de Castilla y León, a los efectos de su 

aprovechamiento pesquero, se clasifican en aguas pescables y no pescables.

caPÍtuLo ii aguas PescabLes

Artículo 21. Aguas pescables
Las aguas pescables se clasifican en las siguientes categorías:

a)  Aguas de Acceso Libre

b)  Cotos de Pesca

c)  Escenarios Deportivo-Sociales

d)  Aguas de pesca privada

e)  Aguas en Régimen Especial

Artículo 22. Aguas de Acceso Libre
1.- Son Aguas de Acceso Libre todas las masas de agua pescables que no hayan 

sido encuadradas en otras categorías de las previstas en la presente ley y no requerirán 
declaración explícita de la consejería competente en materia de pesca.

2.- Para el ejercicio de la pesca en las Aguas de Acceso Libre únicamente se requiere 
estar en posesión de la licencia de pesca y del documento acreditativo de la identidad, sin 
otras limitaciones que las establecidas en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen.

3.- El régimen de aprovechamiento de las Aguas de Acceso Libre será regulado en el 
correspondiente Plan de Pesca que le sea de aplicación o, en su defecto, en la Orden de 
Pesca.

artículo 23. cotos de Pesca
1.- Son Cotos de Pesca aquellas masas de agua así declaradas por la consejería 

competente en materia de pesca, en las que la intensidad de la práctica de la pesca, así 
como el volumen de capturas y el número de pescadores está regulado, siendo el acceso 
limitado, con el fin de realizar un aprovechamiento ordenado y sostenible de los recursos 
piscícolas. En ellos será preceptivo disponer para el ejercicio de la pesca, además de la 
licencia correspondiente, de un permiso de pesca.

2.- El régimen de aprovechamiento de los cotos de pesca vendrá establecido en el 
correspondiente Plan de Pesca.

3.- Los Cotos de Pesca se clasificarán, por su forma de aprovechamiento, en:

a)  Cotos en Régimen Natural: Son aquellos cotos en los que la pesca se realizará 
sobre las poblaciones existentes.

b)  Cotos en Régimen Intensivo: Son aquellos cotos en los que, con la finalidad de 
dar respuesta a una fuerte demanda social de pesca, se realizan en ellos sueltas 
periódicas de ejemplares para su pesca inmediata.
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4.- Los cotos de pesca podrán clasificarse, además, en función de la intensidad de la 
gestión requerida, en diferentes categorías que se establecerán reglamentariamente.

Artículo 24. Escenarios Deportivo-Sociales de Pesca
1.- Tendrán la consideración de Escenarios Deportivo-Sociales de Pesca aquellas 

masas de agua así declaradas por la consejería competente en materia de pesca, con las 
siguientes finalidades prioritarias:

a)  Celebración de competiciones oficiales de pesca.
b)  Celebración de competiciones no oficiales, entrenamientos de pescadores 

federados inscritos en campeonatos oficiales y que representen a la Comunidad 
Autónoma y otros eventos de pesca de carácter social.

2.- La pesca con caña en los Escenarios Deportivo-Sociales se realizará siempre en la 
modalidad de pesca sin muerte.

3.- Reglamentariamente se establecerá el régimen de acceso a los mismos.
4.- En los escenarios deportivo-sociales, en los que así se determine, será necesario 

disponer de un pase de control.
5.- Por la Junta de Castilla y León se arbitrarán las medidas necesarias para evitar la 

coincidencia de competiciones deportivas simultáneas sobre las mismas aguas.

Artículo 25. Aguas de pesca privada
1.- La consejería competente en materia de pesca podrá autorizar, a petición de 

su titular, la pesca en las aguas calificadas como privadas por la normativa vigente en 
materia de aguas, de acuerdo con las prescripciones establecidas en el correspondiente 
Plan de Aprovechamiento, que deberá ser presentado por el titular y autorizado por la 
consejería.

2.- La pesca en estas aguas requerirá, además de la licencia correspondiente, de la 
autorización de su titular.

3.- El titular de las aguas de pesca privada facilitará el acceso a las mismas al personal 
de la consejería competente en materia de pesca, la cual podrá establecer medidas de 
seguimiento y control de los planes aprobados.

4.- Los establecimientos privados de pesca en régimen intensivo instalados sobre 
charcas, estanques o masas de agua similares que cuenten con la correspondiente 
concesión de uso privativo, serán objeto de regulación específica de forma que se garantice 
adecuadamente la procedencia de los ejemplares, las medidas adoptadas para evitar escapes 
a los cauces naturales y los aspectos relativos a la sanidad animal. Para la práctica de la 
pesca en estos establecimientos, no será preciso estar en posesión de la licencia de pesca.

Artículo 26. Aguas en Régimen Especial
1.- Son Aguas en Régimen Especial aquellas masas de agua declaradas como tales 

por la consejería competente en materia de pesca por causas justificadas, cuyo régimen 
para la práctica de la pesca responda a determinadas especificaciones, distintas a las 
establecidas con carácter general para las categorías anteriores.

2.- En las aguas en régimen especial, en las que así se determine, será necesario 
disponer de un pase de control.
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caPÍtuLo iii aguas no PescabLes

Artículo 27. Aguas No Pescables

A los efectos de lo expresado en la presente ley y disposiciones que la desarrollen, 
serán Aguas No Pescables:

a)  Los Refugios de Pesca

b)  Los Vedados

c)  Otras aguas por razón de sitio

Artículo 28. Refugios de Pesca

1.- Son Refugios de Pesca aquellas masas de agua declaradas como tales por la 
consejería competente en materia de pesca en las que por razones biológicas, científicas o 
educativas sea preciso asegurar la conservación de determinadas especies, subespecies, 
razas, variedades genéticas o ecosistemas acuáticos, y la práctica de la pesca resulte 
incompatible con tal finalidad.

2.- En estas masas de agua el ejercicio de la pesca estará prohibido con carácter 
permanente, mientras se mantengan los valores y circunstancias que motivaron su 
declaración.

artículo 29. vedados

Serán Vedados aquellas masas de agua así declaradas por la consejería competente 
en materia de pesca en las que por razones de orden técnico, biológico o de interés público 
sea conveniente prohibir el ejercicio de la pesca de determinadas especies con carácter 
temporal.

Serán Vedados de pesca aquellas masas de agua así declaradas por la consejería 
competente en materia de pesca en las que, por razones de orden técnico, hidrobiológico, 
educativo, de pesca científica o de interés público sea conveniente prohibir el ejercicio de la 
pesca de todas o alguna de las especies con carácter temporal.

Artículo 30. Otras Aguas No Pescables por razón de sitio

Son Aguas No Pescables las masas de agua en las que por razones de sitio o distancia 
se prohíbe el ejercicio de la pesca en la presente ley y disposiciones que la desarrollen.

caPÍtuLo iv de La seÑaLiZación de Las masas de agua

Artículo 31. Señalización de las masas de agua

1.- Reglamentariamente se determinarán las masas de aguas que serán señalizadas 
en materia de regulación del ejercicio de la pesca, así como las características de las 
señales o carteles correspondientes.

2.- Queda prohibido dañar, alterar, destruir o eliminar la referida señalización.

3.- La falta de señalización no será eximente de la responsabilidad por incumplimiento 
de lo previsto en esta ley o en sus normas de desarrollo.
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tÍtuLo v

de La PLaniFicación, gestión Y Promoción de La Pesca

caPÍtuLo i de La PLaniFicación

Artículo 32. Planificación
1.- La consejería competente en materia de pesca planificará la gestión y el 

aprovechamiento de los recursos pesqueros al objeto de asegurar su sostenibilidad, de 
acuerdo con los principios recogidos en el artículo 3 de la presente ley y en la normativa en 
materia de conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

2.- La planificación de los recursos pesqueros se basará en el conocimiento científico 
de las poblaciones acuáticas, así como de los demás factores hidrobiológicos, ecológicos, 
sociales y de cualquier otro orden que interactúan sobre aquéllos.

Artículo 33. Instrumentos de planificación de la gestión
1.- Los instrumentos de planificación de la gestión de los recursos pesqueros serán los 

siguientes:

a)  Plan Regional de Ordenación de los Recursos Acuáticos.

b) Planes Técnicos de Gestión de Cuenca.

c)  Planes de Pesca y Planes de Aprovechamiento de aguas de pesca privada.

2.- Tales instrumentos de planificación se configuran como un sistema de carácter 
jerárquico, de tal manera que cada instrumento desarrollará las directrices establecidas en 
el instrumento de rango superior. No obstante, la ausencia del nivel de planificación superior 
no impedirá planificar la gestión mediante los restantes instrumentos de planificación.

Artículo 34. Plan Regional de Ordenación de los Recursos Acuáticos
1.- La consejería competente en materia de pesca elaborará el Plan Regional de 

Ordenación de los Recursos Acuáticos (en lo sucesivo, PORA), que se configura como 
el instrumento de planificación estratégica para la gestión de los recursos pesqueros de 
la Comunidad de Castilla y León, y determinará los criterios generales para la protección, 
mejora, fomento y aprovechamiento sostenible de los mismos de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley.

2.- El PORA establecerá la Red de Seguimiento y Control de las poblaciones acuáticas 
de Castilla y León, que se configurará como el principal instrumento de seguimiento y 
evaluación del estado de las mismas.

3.- El PORA definirá las diferentes cuencas y subcuencas pesqueras de Castilla y 
León, a los efectos de su planificación detallada a través de los Planes Técnicos de Gestión 
de Cuenca.

Artículo 35. Contenido y vigencia del PORA
1.- El PORA contendrá, al menos:

a)  Programa de salmónidos.
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b)  Programa de ciprínidos y otras especies pescables.

c)  Programa de especies exóticas.

d)  Programa de conservación y mejora del hábitat fluvial.

e)  Programa de educación y sensibilización ambiental en materia de pesca.

f)  Programa de valorización de la pesca como instrumento de desarrollo rural.

2.- La vigencia del PORA se establece en diez años, trascurridos los cuales será objeto 
de revisión. No obstante, la vigencia del PORA se entenderá prorrogada hasta la aprobación 
definitiva de la revisión.

3.- De igual manera se procederá a la revisión total o parcial del PORA si, como 
consecuencia de los resultados del seguimiento establecido en el punto tercero del artículo 
34, se detectase un cambio significativo del estado de las poblaciones pesqueras respecto 
a las existentes en el momento de su aprobación.

artículo 36. Planes técnicos de gestión de cuenca
1.- Los Planes Técnicos de Gestión de Cuenca son los estudios técnicos en los que se 

establece la ordenación y gestión de la pesca para cada una de las cuencas y subcuencas 
establecidas en el PORA.

2.- Los Planes Técnicos de Gestión de Cuenca definirán los distintos tramos en que se 
subdividirá la misma a los efectos del ejercicio de la pesca.

3.- La consejería competente en materia de pesca aprobará los Planes Técnicos 
de Gestión de Cuenca de acuerdo con los criterios, prescripciones y plazos de vigencia 
establecidos en el PORA y en sus correspondientes Programas, debiéndose someter, con 
carácter preceptivo, a informe del Consejo Territorial de Pesca afectado.

4.- Tendrá carácter prioritario la elaboración de los Planes Técnicos de Gestión de las 
cuencas que alberguen especies de interés preferente así como aquellas otras que tengan 
una importancia pesquera relevante.

5.- Los Planes Técnicos de Gestión de Cuencas se pondrán en relación y se coordinarán 
con los Planes de Ordenación de Recursos Naturales (PORN) en aquellas zonas que 
disponen de este instrumento de planificación aplicable a un Espacio Natural Protegido.

artículo 37. Planes de Pesca
1.- Cada uno de los tramos definidos en los Planes Técnicos de Gestión de Cuenca 

contará con el correspondiente Plan de Pesca, que definirá las condiciones técnicas precisas 
en que se desarrollará la práctica de la pesca.

2.- Estos Planes de Pesca serán elaborados y aprobados por la consejería competente 
en materia de pesca, con el plazo de vigencia establecido en el correspondiente Plan 
Técnico de Gestión de Cuenca, debiéndose someter, con carácter preceptivo, a informe del 
Consejo Territorial de Pesca afectado.

Artículo 38. Planes de Aprovechamiento de aguas de pesca privada
1.- Los Planes de Aprovechamiento son los instrumentos técnicos que definirán las 

condiciones en que se desarrollará la práctica de la pesca en las aguas de pesca privada.
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2.- El Plan de Aprovechamiento deberá ser presentado por el titular y aprobado, previa 
comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos, por la consejería competente 
en materia de pesca.

3.- Su contenido, requisitos técnicos y otras características se establecerán 
reglamentariamente.

caPÍtuLo ii de La orden de Pesca

artículo 39. orden de Pesca

1.- La consejería competente en materia de pesca, mediante Orden anual, establecerá 
las normas reguladoras de la pesca en la Comunidad en consonancia con lo previsto en 
los instrumentos de planificación vigentes, debiéndose someter, con carácter preceptivo, a 
informe de los Consejos de Pesca.

2.- La citada orden contendrá, al menos:

-  Los periodos hábiles, y sus excepciones, para la pesca de las diferentes especies.

-  Las determinaciones para el ejercicio de la pesca que se deriven de los Planes 
de Pesca elaborados conforme a lo previsto en el artículo 37.

-  Las modificaciones puntuales que, por causas sobrevenidas, deban realizarse 
respecto a lo previsto en los Planes de Pesca.

-  La regulación de la pesca en los tramos que no cuenten con Plan de Pesca 
vigente de conformidad con lo establecido, en su caso, en los instrumentos de 
planificación jerárquicamente superiores.

caPÍtuLo iii de La gestión

Artículo 40. Gestión del hábitat

1.- La consejería competente en materia de pesca fomentará la mejora del hábitat, 
de manera compatible e integrada con el objetivo global de la conservación de los 
ecosistemas acuáticos, y en coordinación con las demás administraciones competentes.

2.- Dicha labor se realizará tanto mediante acciones directas como mediante la emisión 
de informes previos a la autorización de actuaciones que puedan conllevar una repercusión 
negativa sobre los recursos pesqueros.

3.- Especial importancia tendrán las labores destinadas a la protección y regeneración 
de frezaderos, y a la eliminación de obstáculos y agresiones al hábitat acuático.

artículo 41. sueltas

1.- Se entiende por suelta la liberación de ejemplares vivos de especies pescables para 
su captura inmediata o en un corto lapso de tiempo, con objeto de atender a la demanda 
de pesca.

2.- Solamente podrá realizar sueltas la consejería competente en materia de pesca, 
salvo en los establecimientos privados de pesca en régimen intensivo debidamente 
autorizados para ello, donde podrán realizarlas los titulares de los mismos.
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3.- Las sueltas sólo podrán realizarse con ejemplares procedentes de Centros de 
Acuicultura debidamente autorizados, en buen estado sanitario, morfológicamente bien 
formados y cuya dotación genética no interfiera negativamente con la de las poblaciones 
de la cuenca o subcuenca correspondiente.

artículo 42. repoblaciones

1.- A los efectos de lo establecido en la presente ley y normas que la desarrollen, 
se entenderá por repoblación la introducción en el medio natural de ejemplares vivos 
con objeto de reforzar o equilibrar las poblaciones existentes o de recuperar poblaciones 
desaparecidas.

2.- Solamente podrá realizar repoblaciones la consejería competente en materia de 
pesca, y siempre de conformidad con los criterios establecidos en los instrumentos de 
planificación previstos en la presente ley.

3.- La consejería competente en materia de pesca podrá disponer de Centros de 
Acuicultura propios con la finalidad de contar con ejemplares de repoblación de las especies 
de singular importancia con plenas garantías genéticas.

4.- Las repoblaciones sólo podrán hacerse con ejemplares en buen estado sanitario, 
morfológicamente bien formados y que procedan de reproductores autóctonos de la 
cuenca o subcuenca correspondiente o bien cuya dotación genética se adecue a las de las 
poblaciones de la cuenca o subcuenca correspondiente.

Artículo 43. Fondo para la gestión de la pesca

1.- Se crea el Fondo para la gestión de la pesca, que se nutre del importe de las 
sanciones e indemnizaciones establecidas por la presente ley, de las tasas por expedición 
de las licencias de pesca recreativa en aguas continentales y de los permisos de pesca y de 
las demás tasas establecidas por la presente ley, de los cánones que deben determinarse 
para las actividades y las concesiones que inciden en los ecosistemas acuáticos, así como 
de otros ingresos procedentes de las actividades de ocio vinculadas a los ecosistemas 
acuáticos continentales que se determinen.

2.- El Fondo al que se refiere el apartado 1 está adscrito al departamento competente 
en materia de pesca no profesional y debe ser utilizado para financiar las actuaciones 
relativas a la pesca y las actuaciones establecidas por la presente ley para la conservación 
y recuperación de los ecosistemas acuáticos y, en especial, de los hábitats, en los términos 
que se establezcan por reglamento.

caPÍtuLo iv de La Promoción, Formación e investigación en 
materia de Pesca

artículo 44. de la promoción de la pesca

1.- La consejería competente en materia de pesca promoverá un mejor conocimiento 
por parte del conjunto de la sociedad sobre la actividad de la pesca y, en particular, sobre 
los aspectos ecológicos, sociales y económicos que la misma conlleva.
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2.- La Administración de Castilla y León realizará las acciones necesarias para favorecer 
la consideración de la pesca como un recurso de desarrollo rural, especialmente mediante 
el desarrollo de un turismo ligado a la práctica de la misma.

Artículo 45. Formación y divulgación

1.- La consejería competente en materia de pesca fomentará la formación y divulgación 
en los aspectos relativos a la práctica de la pesca, así como el conocimiento y respeto de 
los ecosistemas acuáticos.

2.- La programación de la educación ambiental promovida por los poderes públicos 
integrará entre sus objetivos la consecución de los fines y principios inspiradores de la 
presente ley.

3.- La consejería competente en materia de pesca, por sí misma o en colaboración con 
otros organismos, entidades o instituciones, promoverá la realización de eventos sociales 
o actividades formativas dirigidas a la plasmación de los fines y principios inspiradores 
expresados en esta ley.

4.- Tendrá carácter preferente la formación de los pescadores noveles y la promoción 
y divulgación de la pesca sin muerte.

artículo 46. aulas del río

1.- A los efectos de esta ley, las Aulas del Río son los centros formativos establecidos 
por la consejería competente en materia de pesca, estando especialmente dirigidas a los 
pescadores noveles.

2.- Las Aulas del Río podrán disponer de masas de agua de uso exclusivo para el 
desarrollo de sus programas formativos.

3.- Se determinarán reglamentariamente los programas formativos, los requisitos 
necesarios para el acceso y el régimen de funcionamiento de las Aulas del Río. Para la 
práctica de la pesca en estos centros, no será preciso estar en posesión de la licencia de 
pesca.

Artículo 47. Investigación y análisis

1.- La consejería competente en materia de pesca impulsará la mejora del conocimiento 
de la etología y la dinámica de poblaciones de las especies de la fauna acuática, en especial 
de las pescables, priorizando la investigación relativa a las especies declaradas de Interés 
Preferente. Igualmente será prioritario el análisis de los efectos sobre los ecosistemas 
acuáticos que pudieran provocar las especies exóticas invasoras.

2.- Paralelamente, la consejería competente en materia de pesca profundizará en 
el mejor conocimiento del colectivo de los pescadores castellanos y leoneses, y de sus 
inquietudes.

3.- Para el logro de estos objetivos, se recabará la colaboración del conjunto de las 
Administraciones Públicas, de los pescadores y en particular de las Universidades y Centros 
de Investigación.
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tÍtuLo vi

deL eJercicio de La Pesca

caPÍtuLo i de Las modaLidades de Pesca

artículo 48. Formas de practicar la pesca

En función del tratamiento dado a las capturas y con independencia de las artes o 
medios utilizados, se distingue, a los efectos de la presente ley y disposiciones que la 
desarrollen, entre práctica de pesca con muerte y sin muerte.

artículo 49. Pesca con muerte

Se entiende por pesca con muerte aquella en la que el pescador, utilizando cualquiera 
de las artes o técnicas legalmente permitidas, retiene las capturas que obtiene.

artículo 50. Pesca sin muerte

1.- Tiene la consideración de pesca sin muerte la realizada de forma tal que los 
ejemplares capturados son devueltos vivos al agua de procedencia inmediatamente, 
causándoles el mínimo daño posible.

2.- No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá también como 
pesca sin muerte aquella que, debidamente autorizada, se realice reteniendo en vivo los 
ejemplares capturados con el objeto de devolverlos a las aguas de procedencia al finalizar 
la acción de pescar. En ningún caso la retención podrá afectar a ejemplares de salmónidos.

3.- Reglamentariamente se establecerán las artes, técnicas, métodos y medios que 
deberán utilizarse en la práctica de la pesca sin muerte para permitir la supervivencia de los 
ejemplares previamente capturados.

4.- La pesca sin muerte no podrá practicarse sobre las especies exóticas invasoras.

caPÍtuLo ii de Los Procedimientos Y medios de Pesca

artículo 51. uso de la caña y elementos auxiliares

1.- En aguas trucheras y en aguas ciprinícolas solo se permite la pesca mediante 
el uso de caña y retel, en caso de pesca de cangrejos. Cada pescador podrá utilizar 
simultáneamente una sola caña en aguas trucheras, y un máximo de dos cañas en aguas 
no trucheras, de acuerdo con las condiciones que se fijen reglamentariamente.

2.- Como elementos auxiliares para la extracción de las capturas únicamente se 
podrá emplear la sacadera y aquellos otros elementos auxiliares que se establezcan 
reglamentariamente, que sólo podrán utilizarse en la pesca con caña para extraer las 
capturas efectuadas con aquélla, estando prohibido su uso independiente como arte o 
medio de pesca.

3.- La distancia mínima entre pescadores, que sólo será exigible cuando uno de ellos 
así lo requiera y reconociendo la preferencia a quien primero haya accedido al lugar, será 
de treinta metros en aguas trucheras y de diez metros en aguas no trucheras.
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4.- La tenencia en las masas de agua o en sus riberas y márgenes de un número 
mayor de cañas dispuestas para su uso inmediato y que incluyan cebos o señuelos se 
considerará a todos los efectos que se están utilizando para la pesca.

artículo 52. uso del retel
1.- El uso del retel únicamente estará permitido para la pesca de cangrejos.
2.- El número máximo de reteles por pescador, sus dimensiones y la separación entre 

los mismos se determinarán reglamentariamente.
3.- Queda prohibida la tenencia de reteles en aquellas masas de agua o en sus 

inmediaciones donde el cangrejo no se pueda pescar.

Artículo 53. Aparatos de flotación
Con carácter general, se permite la pesca desde aparatos de flotación en las 

aguas pescables embalsadas, siempre que el uso de los mismos esté autorizado por 
la administración competente en materia de navegación y no se encuentre prohibido 
expresamente en el Plan de Pesca del tramo correspondiente.

Artículo 54. Cebado de las aguas
1.- Queda prohibido el cebado de las aguas declaradas trucheras.
2.- Se permite con carácter general el cebado de las aguas no trucheras durante el 

ejercicio de la pesca, siempre y cuando se practique en la modalidad de pesca sin muerte. 
No obstante, a través de los instrumentos de planificación de la gestión se podrán delimitar 
determinadas masas de agua no trucheras en las que no se permitirá el cebado de las 
aguas.

3.- Reglamentariamente se determinarán las condiciones que deberá cumplir el cebado 
de las aguas, en los casos en que esté permitido.

artículo 55. medios y procedimientos prohibidos
1.- Salvo aplicación del régimen de excepciones previsto en el artículo 65 de esta ley 

está prohibido el uso de:
a)  Explosivos y sustancias químicas que al contacto del agua produzcan explosión.
b)  Sustancias venenosas, paralizantes, tranquilizantes, o desoxigenadoras de las 

aguas.
c)  Aparatos electrocutantes o paralizantes.
d)  Fuentes luminosas artificiales como medio de atracción o paralización de los 

ejemplares de pesca.
e)  Armas de fuego o de gas comprimido.
f)  Aparatos punzantes como arpones, flechas, garras, garfios o bicheros.
g)  Artes de tirón y de ancla, cualquiera que sea su forma.
h)  Cordelillos y sedales durmientes.
i)  Redes y demás artes no selectivas.
j)  Garlitos, nasas, butrones y artilugios similares.
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2.- Asimismo está prohibida:

a)  La instalación de barreras, empalizadas o la construcción de cualquier tipo de 
obstáculo que sirva como medio directo o indirecto de pesca.

b)  La alteración de los cauces o caudales para facilitar la pesca.

c)  La pesca al robo, esto es, trabando intencionadamente el arte en cualquier parte 
del cuerpo del pez.

d)  La pesca a mano.

e)  La pesca subacuática.

3.- Igualmente, queda prohibido espantar los ejemplares de pesca para facilitar su 
captura o impedir la misma por otro pescador.

4.- Reglamentariamente se podrán prohibir otros instrumentos, artes, aparatos o 
procedimientos por su carácter lesivo para la fauna acuática

artículo 56. cebos y señuelos prohibidos

1.- Se prohíbe en todas las aguas de la Comunidad de Castilla y León el empleo como 
cebo del pez vivo.

2.- Se prohíbe el empleo de cualquier clase de huevas, o cualquier fase de desarrollo 
de animales que no pertenezcan a la fauna local.

3.- Queda prohibida la utilización de señuelos que precisen el uso de pilas o baterías 
o fuentes lumínicas artificiales.

4.- Reglamentariamente se podrá prohibir cualquier otro cebo o señuelo que, por su 
carácter lesivo o por otras cuestiones de carácter técnico, se considere necesario.

caPÍtuLo iii de Las Limitaciones de carÁcter bioLógico

Artículo 57. Periodos y días hábiles

1.- La consejería competente en materia de pesca establecerá en la Orden de Pesca 
los periodos hábiles para cada especie que regirán con carácter general, así como las 
excepciones a los mismos en determinadas masas de agua, en función de la planificación 
efectuada.

2.- Los instrumentos de planificación fijarán los días hábiles de pesca para cada tramo 
de pesca.

artículo 58. Horario de pesca

1.- Con carácter general la pesca sólo podrá practicarse en el periodo comprendido 
desde una hora antes de la salida del sol hasta una hora después de su puesta. Dentro de 
esta franja horaria, la consejería competente en materia de pesca por causas justificadas 
podrá fijar un horario de pesca más reducido en función del tipo de masa de agua, las 
especies piscícolas, la cobertura del servicio de vigilancia de pesca o por mejorar la gestión 
o la protección.
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2.- Reglamentariamente se determinarán los casos y condiciones en los que, con 
carácter excepcional, se podrá pescar fuera del horario general.

artículo 59. tallas

1.- Se entenderá por talla de peces y cangrejos la distancia existente entre el extremo 
anterior de la cabeza y el punto medio posterior de la cola extendida.

2.- Deberán ser devueltos inmediatamente a las aguas de procedencia, procurando 
causarles el menor daño posible, todos los ejemplares cuya talla no cumpla las 
determinaciones de los correspondientes Planes de Pesca.

artículo 60. cupos de captura

1.- Los instrumentos de planificación establecerán los cupos de captura por pescador 
y día en las diferentes masas de agua y para las diferentes especies. En ningún caso se 
podrán acumular los cupos diarios correspondientes a distintos tramos de pesca. El número 
máximo total de capturas será el del tramo de pesca en el que se encuentre el pescado.

2.- Reglamentariamente se determinarán los casos y condiciones en las que, más allá 
del cupo establecido, se podrá autorizar la retención en vivo de los ejemplares de pesca 
capturados.

Artículo 61. Adopción de medidas urgentes

Cuando concurran circunstancias que así lo justifiquen, la consejería competente 
en materia de pesca podrá adoptar, previos los informes o asesoramientos que estime 
oportunos, las siguientes medidas urgentes:

a)  Variar los períodos hábiles establecidos.

b)  Establecer la veda total o parcial en determinadas masas de agua.

c)  Establecer limitaciones respecto de los métodos de pesca, cebos y cupos para 
determinadas especies, masas de agua o épocas.

d)  Tomar cualquier otra medida de gestión que se estime oportuna.

caPÍtuLo iv de Las ProHibiciones Por raZón de sitio

artículo 62. Pozas aisladas

Se prohíbe pescar con caña en pozas aisladas como consecuencia de la disminución 
de caudal en las masas de agua.

Artículo 63. Canales de derivación

Se prohíbe pescar con caña en los canales de derivación cuya anchura sea menor de 
un metro o cuya profundidad sea menor de veinte centímetros.

artículo 64. Presas y pasos piscícolas

1.- Se prohíbe el ejercicio de la pesca con caña en una distancia de quince metros 
aguas abajo de presas y de otras obras hidráulicas, cuando así se señalice expresamente.
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2.- Se prohíbe el ejercicio de la pesca en las escalas de peces y a una distancia inferior 
a los quince metros de la entrada y salida de las mismas.

3.- La distancia a que se refieren los apartados anteriores se medirá desde el pie del 
obstáculo hasta el lugar donde se encuentre el cebo o señuelo.

caPÍtuLo v de Las autoriZaciones eXcePcionaLes

artículo 65. autorizaciones excepcionales

1.- La consejería competente en materia de pesca podrá autorizar excepciones a las 
limitaciones y prohibiciones recogidas en la presente ley y normativa que la desarrolle. 
Estas excepciones se podrán autorizar cuando concurra alguna de las circunstancias o 
condiciones siguientes:

a)  Que se deriven efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las personas.

b)  Que se deriven efectos perjudiciales para especies catalogadas o sus hábitats 
naturales.

c)  Para prevenir perjuicios importantes a la pesca y la calidad de las aguas.

d)  Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies de la fauna 
acuícola.

e)  Para prevenir daños a instalaciones, infraestructuras o bienes.

f)  Cuando sea necesario por razones de investigación, control poblacional, 
divulgación, repoblación o reintroducción o cuando se precise para procesos de 
cría en cautividad autorizados.

2. La autorización administrativa deberá ser pública, motivada y especificar:

a)  el objetivo y la justificación de la acción.

b)  las especies a que se refiere.

c)  los medios, las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así 
como las razones y el personal cualificado para su empleo.

d)  las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.

e)  los controles que se ejercerán en su caso.

caPÍtuLo vi de Las comPeticiones dePortivas Y eventos 
sociaLes de Pesca

Artículo 66. Competiciones deportivas y eventos sociales de pesca

1.- Con carácter general, la reserva de tramos para la celebración de 
competiciones deportivas, entrenamientos deportivos de pescadores federados 
inscritos en campeonatos oficiales y que representen a la Comunidad Autónoma y eventos 
sociales de pesca únicamente podrá realizarse en los Escenarios Deportivo-Sociales de 
Pesca.
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2.- Excepcionalmente, cuando la magnitud de la competición lo requiera, la consejería 
competente en materia de pesca podrá autorizar la celebración de competiciones en otro 
tipo de aguas pescables, dando la oportuna publicidad.

3.- La consejería competente en materia de pesca y las entidades colaboradoras de 
la misma, previa autorización, podrán organizar y promover la celebración de eventos de 
pesca en las aguas pescables de la Comunidad cuya finalidad sea la formación, fomento y 
divulgación de la pesca.

tÍtuLo vii

de La administración

caPÍtuLo i de Los conseJos de Pesca

artículo 67. el consejo de Pesca de castilla y León
1.- El Consejo de Pesca de Castilla y León es el órgano asesor de la consejería 

competente en materia de pesca con la finalidad de ayudar a la consecución de los fines 
establecidos en la presente ley.

2.- El Consejo de Pesca de Castilla y León será consultado en todos aquellos asuntos 
sobre los que la consejería competente en materia de pesca considere oportuno su 
asesoramiento, en aquellas cuestiones de carácter general que afecten a la actividad de la 
pesca y, preceptivamente, con carácter previo a la aprobación del PORA.

3.- La consejería competente en materia de pesca informará al Consejo de Pesca 
de Castilla y León sobre aquellas cuestiones que hayan tenido o puedan tener especial 
relevancia en el ámbito de la pesca en la Comunidad de Castilla y León, así como de las 
medidas que, con carácter urgente, se hayan tenido que adoptar desde la celebración de la 
última sesión del Consejo.

4.- Reglamentariamente se determinará su composición y régimen de funcionamiento. 
En todo caso, estarán representados en el mismo los sectores relacionados con la pesca 
en la Comunidad.

artículo 68. Los consejos territoriales de Pesca
1.- En cada provincia de la Comunidad existirá un Consejo Territorial de Pesca, con la 

finalidad de asesorar a la consejería competente en materia de pesca en la gestión de los 
asuntos relacionados con la pesca en su ámbito provincial.

2.- Los Consejos Territoriales de Pesca serán consultados en todos aquellos asuntos 
sobre los que la consejería competente en materia de pesca considere oportuno su 
asesoramiento, en aquellas cuestiones de carácter general que afecten a la actividad de la 
pesca en su ámbito provincial y, en especial, con carácter previo a la aprobación del PORA 
y de los Planes Técnicos de Gestión de Cuenca.

3.- Los Servicios Territoriales de la consejería competente en materia de pesca 
informarán a los respectivos Consejos Territoriales de Pesca sobre aquellas cuestiones que 
puedan tener especial relevancia en el ámbito de la pesca en su provincia, así como de 
las medidas que, con carácter urgente, se hayan adoptado desde la celebración del último 
Consejo Territorial.
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4.- Reglamentariamente se determinará su composición y régimen de funcionamiento. 
En todo caso, estarán representados en los mismos los sectores relacionados con la pesca 
en la provincia.

caPÍtuLo ii de La vigiLancia e insPección

Artículo 69. Vigilancia e inspección

1.- Las autoridades competentes están obligadas a velar por el cumplimiento de la 
normativa de pesca, denunciando las infracciones a la presente ley y disposiciones de 
desarrollo de las que tuvieren conocimiento, así como decomisando las piezas y artes o 
medios de pesca empleados para cometerlas, conforme a lo dispuesto en el artículo 81 de 
esta ley.

2.- La vigilancia de la actividad de la pesca en la Comunidad de Castilla y León, será 
desempeñada por:

a)  Los Agentes Medioambientales, Agentes Forestales y Celadores de Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla y León.

b)  Los Agentes de la Guardia Civil, de otros Cuerpos de Seguridad del Estado 
competentes y de las policías locales, de conformidad con su legislación 
específica.

c)  Los Vigilantes de Pesca, de conformidad con lo establecido en esta ley.

d)  Los Guardas Particulares de Campo, de acuerdo con lo establecido en la ley de 
Seguridad Privada y en esta ley.

3.- A los efectos de esta ley y disposiciones que la desarrollen, tienen la condición de 
agentes de la autoridad el personal comprendido en los apartados a y b del punto 2 de este 
artículo, y de agentes auxiliares de la autoridad el personal relacionado en los apartados c 
y d de dicho punto.

4.- Los agentes de la autoridad y los agentes auxiliares, en el ejercicio de sus funciones 
de vigilancia y control, tendrán acceso a todo tipo de masas de agua de carácter público. 
Igualmente, los titulares y gestores de cualquier tipo de instalación relacionada con la 
actividad piscícola, así como de masas de agua privadas, están obligados a permitir el 
acceso de los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones de vigilancia y 
control.

5.- Asimismo, los agentes de la autoridad y los agentes auxiliares podrán requerir a los 
pescadores que muestren la pesca conseguida, el contenido de bolsillos o de cualquier otro 
compartimento de su equipación y las cestas o recipientes que sirvan para portar aquélla. 
Los agentes de la autoridad podrán extender dicha competencia al interior de los vehículos 
u otros medios de transporte empleados.

6.- Los agentes de la autoridad, directamente o a instancia de los agentes auxiliares, 
estarán capacitados para, en los casos de incumplimiento de las normas reguladoras de la 
pesca o de las preceptivas autorizaciones administrativas, suspender inmediatamente las 
acciones de pesca o la ejecución de lo autorizado, cuando ello implique una continuación 
del incumplimiento.
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7.- En todo lo que se refiere al cumplimiento de la presente ley y disposiciones que 
la desarrollen, el personal relacionado en los apartados c y d del punto 2 de este artículo 
estarán sometidos a lo que disponga la consejería competente en materia de pesca por su 
condición de agentes auxiliares.

8.- Los agentes de la autoridad y sus agentes auxiliares están obligados a velar 
por el cumplimiento de la legislación vigente sobre pesca, y deberán denunciar cuantas 
infracciones conozcan en el plazo más breve posible desde su conocimiento.

9.- Las actas de inspección y denuncia realizadas por los agentes de la autoridad 
en el ejercicio de sus funciones, como documentos públicos, gozarán de presunción de 
veracidad y tendrán valor probatorio respecto de los hechos reflejados en las mismas.

Artículo 70. Vigilantes de Pesca

1.- Los Vigilantes de Pesca serán habilitados por la consejería competente en materia 
de pesca y su actividad quedará restringida al ámbito territorial de las masas de agua para 
cuya vigilancia sean habilitados por ésta.

2.- Reglamentariamente se regularán las condiciones exigibles para la habilitación de 
los Vigilantes de Pesca, así como los tipos de uniforme y distintivos del cargo.

artículo 71. guardas Particulares de campo

Los titulares de los derechos de pesca privada podrán dotarse de Guardas particulares 
de Campo que deberán regirse por lo establecido en la normativa estatal en materia de 
seguridad privada y estarán obligados a colaborar con los agentes de la autoridad a los 
efectos de lo dispuesto en la presente Ley, limitando su actividad y acceso a las masas de 
agua para las que son contratados.

Artículo 72. Del ejercicio de la pesca por el personal de vigilancia

Los agentes de la autoridad y sus auxiliares no podrán pescar durante el ejercicio de 
sus funciones. No obstante lo anterior, la dirección general competente en materia de pesca 
podrá autorizar, con carácter excepcional, nominal y debidamente motivado la práctica de 
la pesca a los agentes de la autoridad y a los vigilantes de pesca cuando sea necesario en 
situaciones especiales, para el control de poblaciones o para el mejor cumplimiento de sus 
funciones de vigilancia.

tÍtuLo viii

rÉgimen sancionador

caPÍtuLo i inFracciones

artículo 73. infracciones

Las infracciones administrativas a lo dispuesto en esta ley serán calificadas como 
leves, menos graves, graves y muy graves.
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Artículo 74. Infracciones leves

Tendrán la consideración de infracciones leves:

1.- Pescar no llevando consigo documento acreditativo de la identidad.

2.- Pescar siendo titular de una licencia de pesca válida, cuando no se lleve consigo.

3.- No acreditar la titularidad del permiso, pase de control o autorización establecidos 
para pescar en un determinado tramo de pesca, siendo titular del mismo, a los agentes de 
la autoridad o a los auxiliares cuando sea requerido por éstos.

4.- No guardar respecto a otros pescadores, mediando requerimiento previo, la distancia 
de treinta metros en el caso de aguas trucheras y de diez en el caso de aguas no trucheras.

5.- Retener en vivo ejemplares de especies pescables durante el ejercicio de la pesca, 
cuando esté autorizado pero incumpliendo las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

6.- Cualquier infracción de lo establecido en esta ley o de sus normas de desarrollo, 
cuando no esté tipificada como muy grave, grave o menos grave.

Artículo 75. Infracciones menos graves

Tendrán la consideración de infracciones menos graves:

1.- Pescar en aguas de pesca privada sin contar con autorización para ello.

2.- Pescar sin contar con pase de control en Escenarios Deportivo-Sociales de Pesca 
o en Masas de Agua en Régimen Especial cuando así lo haya determinado la Orden de 
Pesca o el Plan de Pesca correspondiente.

3.- Impedir a los agentes de la autoridad el acceso a las masas de agua privada.

4.- Pescar en día inhábil, dentro del periodo de pesca.

5.- Pescar con más de una caña en aguas trucheras o con más de dos en el resto.

6.- Emplear elementos auxiliares no autorizados para la extracción de las capturas 
durante la pesca con caña.

7.- Pescar cangrejos autorizados incumpliendo las normas que reglamentariamente se 
determinen o en aquellas masas de agua en que su pesca no esté autorizada.

8.- Pescar desde aparatos de flotación en masas de agua donde no esté permitido.

9.- Cebar las masas de agua no trucheras donde no esté permitido, así como incumplir 
las condiciones que reglamentariamente se determinen para el cebado de las aguas.

10.- Pescar haciendo uso, sin autorización, de los cebos y señuelos prohibidos 
recogidos en el artículo 56 de la presente ley y de aquéllos que reglamentariamente se 
determinen.

11.- Sobrepasar el cupo de capturas determinado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 60.

12.- Retener vivos, durante el ejercicio de la pesca, ejemplares de especies pescables 
cuando no esté expresamente autorizado.
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13.- Pescar en horario no permitido conforme a lo dispuesto en el artículo 58.

14.- El incumplimiento de las condiciones de las autorizaciones concedidas conforme a 
lo dispuesto en esta ley, cuando no constituya otra infracción tipificada en la misma.

Artículo 76. Infracciones graves

Tendrán la consideración de infracciones graves:

1.- Pescar sin tener licencia de pesca en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 11.

2.- Pescar en cotos sin haber obtenido el permiso correspondiente.

3.- Pescar en cotos cuando medie resolución firme que inhabilite al interesado para la 
obtención del permiso.

4.- Negarse a facilitar la documentación prevista en el artículo 11 de la presente ley, 
cuando le sea requerida por los agentes de la autoridad o los agentes auxiliares.

5.- Incumplir, por parte de las empresas turísticas, las normas que reglamentariamente 
se determinen conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2 de esta ley.

6.- Dañar, alterar, destruir o eliminar los indicadores o carteles que contengan 
señalizaciones o informaciones de las masas de agua.

7.- Pescar en época de veda.

8.- La utilización, en las masas de agua, de los medios y procedimientos prohibidos 
recogidos en el artículo 55 de la presente ley sin autorización, salvo que tenga la 
consideración de infracción muy grave.

9.- Practicar la pesca subacuática.

10.- Usar cualquier otro procedimiento de pesca no autorizado.

11.- Cebar las masas de agua trucheras.

12.- Devolver a las aguas ejemplares de especies exóticas invasoras, cuando esté 
prohibido por la normativa vigente en materia de conservación de la biodiversidad.

13.- Pescar en las aguas no pescables definidas en la presente ley.

14.- La tenencia, en las masas de agua o en sus inmediaciones, de ejemplares de 
especies no pescables a excepción de las exóticas invasoras, de ejemplares de especies 
pescables cuya talla no cumpla las determinaciones de los correspondientes Planes de 
Pesca, o de tamaño legal en época de veda.

15.- Negarse a mostrar la pesca conseguida o los aparejos empleados, así como el 
contenido de bolsillos o de cualquier otro compartimento de su equipación y las cestas 
o recipientes que sirvan para portar aquélla, o el interior de los vehículos, cuando sea 
requerido para ello por los agentes competentes, así como obstaculizar cualquier otra 
labor inspectora o de comprobación realizada por los agentes de la autoridad o los agentes 
auxiliares de conformidad con lo establecido en la presente ley, cuando no constituya otra 
infracción tipificada en la misma.

16.- El incumplimiento de entregar la licencia de pesca cuando sea anulada o 
suspendida por resolución judicial o resolución administrativa firme.
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Artículo 77. Infracciones muy graves

Tendrán la consideración de infracciones muy graves:

1.- La utilización, durante el ejercicio de la pesca, de los medios y procedimientos 
prohibidos recogidos en las letras a, b y c del apartado 1 del artículo 55 de la presente ley 
sin autorización.

2.- Pescar cuando medie resolución firme que inhabilite al interesado para la obtención 
de la licencia.

3.- Realizar sueltas o repoblaciones de ejemplares de cualquier especie acuícola en 
las masas de agua, incumpliendo lo establecido en los artículos 41 y 42 de la presente ley.

4.- La comercialización de ejemplares de especies pescables no declaradas 
comercializables o cuando esté prohibida su comercialización.

artículo 78. responsabilidad en la comisión de infracciones

1.- Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta ley las 
personas físicas o jurídicas que:

a)  Ejecuten directamente la acción infractora, o aquéllas que ordenen dicha acción 
cuando el ejecutor se vea obligado a cumplir dicha orden.

b)  Sean titulares o promotoras de la actividad, obra, aprovechamiento o proyecto 
que constituya u origine la infracción.

c)  Estando obligadas por la presente ley al cumplimiento de algún requisito o acción, 
omitan su ejecución.

2.- Cuando en la comisión de la infracción hubiesen intervenido distintas personas y 
no fuera posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán 
de forma solidaria de las infracciones que se hayan cometido y de las sanciones que, en 
su caso, se impongan; cuando la sanción conlleve la retirada de la licencia de pesca e 
inhabilitación para obtenerla, se aplicará a todos los intervinientes.

3.- Cuando la infracción se derive del incumplimiento del condicionado de las 
autorizaciones emitidas, su autoría se reputará a su titular, cuando no sea identificable el 
autor material de la infracción.

4.- En los casos de responsabilidad derivada de infracciones administrativas cometidas 
por un menor se aplicará la responsabilidad solidaria de padres, tutores, acogedores y 
guardadores legales o de hecho, por este orden. Será necesaria la audiencia de éstos en el 
procedimiento que se esté tramitando.

caPÍtuLo ii sanciones

Artículo 79. Sanciones y su graduación

1.- Por la comisión de las infracciones tipificadas en esta ley se impondrán las siguientes 
sanciones:

a)  Infracciones leves:

-  Multa de 100,00 a 600,00 euros.
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b)  Infracciones menos graves:

-  Multa de 600,01 a 3.000,00 euros, y posibilidad de retirada de la licencia de 
pesca e inhabilitación para obtenerla hasta el plazo de un año.

c)  Infracciones graves:

-  Multa de 3.000,01 a 10.000,00 euros y retirada de la licencia de pesca e 
inhabilitación para obtenerla durante un periodo de entre uno y dos años.

d) Infracciones muy graves:

-  Multa de 10.000,01 a 60.000,00 euros y retirada de la licencia de pesca e 
inhabilitación para obtenerla durante un periodo de entre dos y tres años.

2.- El importe de las sanciones correspondientes podrá ser objeto de reducción en los 
términos previstos en el artículo 80.

3.- En todo caso, la sanción conllevará la inhabilitación para obtener permisos de Cotos 
de pesca y pases de control de Escenarios Deportivo-Sociales durante un año, en el caso 
de infracciones menos graves, y durante tres años en el caso de que sean graves o muy 
graves.

4.- Serán criterios a tener en cuenta para la graduación de las sanciones los siguientes:

a)  La intencionalidad o reiteración.

b)  El ánimo de lucro o el beneficio económico obtenido.

c)  El daño producido a la riqueza acuática o a su hábitat, así como la trascendencia 
de la infracción en cuanto respecta a la seguridad de las personas y bienes.

d)  La afección a especies de interés preferente.

e)  La reincidencia, por comisión en el término de dos años de más de una infracción 
de la misma calificación cuando así haya sido declarado por resolución firme.

f)  La concurrencia o no de circunstancias modificativas de la responsabilidad.

g)  La concurrencia de dos o más infracciones.

5.- Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones administrativas de pesca, 
se impondrá la sanción correspondiente a la de mayor gravedad.

6.- Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean 
suficientes para cumplir lo ordenado, cuando la ejecución de determinados actos exigidos 
por la Administración al amparo de esta ley se encuentre en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 99 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que la cuantía de cada multa 
coercitiva pueda exceder en cada caso de un tercio de la multa fijada por la infracción 
cometida. Tales multas serán independientes de las que puedan imponerse en concepto de 
sanción y compatibles con ellas.

7.- En los términos o circunstancias que se establezcan reglamentariamente, se podrán 
aplicar fraccionamientos y aplazamientos sobre el importe de la sanción propuesta.

8.- Mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, se actualizarán periódicamente los 
importes de las sanciones.
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caPÍtuLo iii deL Procedimiento sancionador

artículo 80. competencia y procedimiento

1.- Corresponde a los titulares de las delegaciones territoriales de la Junta de Castilla 
y León la incoación e instrucción de todos los expedientes sancionadores por infracciones 
tipificadas en la presente ley.

2.- La competencia para la resolución de los expedientes sancionadores a que se 
refiere esta ley corresponderá:

a)  A los titulares de las delegaciones territoriales de la Junta de Castilla y León en 
cada provincia, para las infracciones leves, menos graves y graves.

b)  Al titular de la dirección general competente en materia de pesca, para las muy 
graves.

3.- No obstante lo previsto en el apartado anterior, el órgano competente para la 
iniciación del procedimiento será competente para acordar, de oficio o a propuesta del 
instructor, la declaración de la caducidad del procedimiento sancionador.

4.- Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán en el plazo de cuatro 
años, las muy graves; en el de tres años, las graves; en el de dos años, las menos graves 
y en el de un año las leves, a partir de la fecha de su comisión.

5.- El plazo de prescripción de la infracción se interrumpirá, en todo caso, cuando 
hayan de practicarse actuaciones que debieran figurar de forma expresa en el expediente, 
encaminadas a averiguar la identidad o domicilio del expedientado. El plazo se interrumpirá 
también por cualquier otra actividad administrativa que deba realizarse relacionada con el 
expediente de la que tenga conocimiento el denunciado.

6.- En los procedimientos sancionadores que se inicien como consecuencia de la 
comisión de las infracciones previstas en esta ley, el plazo máximo para resolver y notificar 
será de un año, contado a partir de la iniciación del expediente.

7.- Salvo cuando se trate de infracciones tipificadas como muy graves, el presunto 
infractor podrá hacer efectiva de manera voluntaria la sanción económica en el plazo 
de 15 días desde la notificación de la sanción propuesta en cuyo caso, respecto a 
la tramitación del procedimiento sancionador, se estará a lo que se establezca en la 
normativa reguladora en nuestra Comunidad Autónoma.

El pago voluntario de las multas correspondientes, conllevará las siguientes 
consecuencias:

a)  La reducción de hasta el 50 por ciento del importe de la sanción de multa.

b)  La firmeza de la sanción, tanto la económica como, en su caso, la retirada de 
la licencia de pesca por el periodo establecido, en la vía administrativa desde el 
momento de pago, produciendo plenos efectos desde el día siguiente.

artículo 81. comisos

1.- Toda infracción administrativa por acción de pescar llevará consigo el comiso de la 
pesca, viva o muerta, que fuere aprehendida.
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2.- En el caso de aprehensión de pesca viva, el agente denunciante procederá a la 
devolución a sus aguas de procedencia si estima que puede continuar con vida y siempre 
que no se trate de especies exóticas invasoras.

3.- En el caso de aprehensión de pesca muerta, el agente denunciante procederá 
a depositarla en los lugares establecidos por el Servicio Territorial de Medio Ambiente 
correspondiente.

4.- Los medios ilegales enumerados en el artículo 55 de esta ley, así como los que 
reglamentariamente se determinen, empleados para cometer una infracción, serán 
decomisados por el agente de la autoridad denunciante, quedando a disposición del 
instructor del expediente. Una vez dictada resolución firme en sede administrativa o, en su 
caso, judicial, serán destruidos. No obstante, la consejería competente en materia de pesca 
podrá conservar aquéllos que puedan ser empleados para fines formativos, divulgativos o 
de educación ambiental.

5.- Los medios legales serán decomisados por el agente de la autoridad denunciante 
en el caso de infracciones graves o muy graves, y serán devueltos al infractor en los 
términos señalados en la resolución del procedimiento sancionador. En el caso de que 
el propietario de los citados medios legales no proceda a su retirada en el plazo otorgado 
por la Administración, se procederá por parte del Servicio Territorial de Medio Ambiente 
correspondiente a su entrega a entidades sin ánimo de lucro, a su destino a cualquier otra 
finalidad relacionada con el medio ambiente, o a su destrucción.

6.- No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el instructor podrá autorizar la 
entrega de las artes decomisadas a la persona denunciada con anterioridad a la resolución 
del expediente, previo abono, en concepto de fianza, de una cuantía igual al importe mínimo 
de la sanción que correspondería imponer en virtud de la infracción cometida.

Artículo 82. Registro Regional de Infractores

1.- Se crea el Registro Regional de Infractores, dependiente de la consejería 
competente en materia de pesca, en el que se inscribirán de oficio todas las personas 
que hayan sido sancionadas por resolución firme en expediente sancionador incoado 
como consecuencia de la comisión de las infracciones previstas en esta ley. En el Registro 
deberá figurar el tipo de infracción y su calificación, cuantía de las multas e indemnizaciones, 
si las hubiere, la retirada de la licencia de pesca e inhabilitación, en su caso, para obtenerla 
y duración de la misma, así como la inhabilitación para obtener permisos para practicar 
la pesca en los cotos y pases de control en los Escenarios Deportivo-Sociales de la 
Comunidad y su duración.

2.- Reglamentariamente se regulará el funcionamiento del Registro Regional de 
Infractores.

Artículo 83. Indemnizaciones y obligación de reponer

1.- Las sanciones serán compatibles con la exigencia al infractor de la indemnización 
correspondiente por los daños y perjuicios que haya causado a la riqueza acuática.

2.- Por Decreto de la Junta de Castilla y León se establecerá el valor de las especies 
acuáticas, a los efectos del cálculo de las indemnizaciones a que hubiere lugar.
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3.- Asimismo, sin perjuicio de la sanción que se imponga, los infractores estarán 
obligados a la reposición o restauración de las cosas al ser y estado anteriores a la infracción 
cometida, en la forma y condiciones fijadas por el órgano que impuso la sanción.

disPosición adicionaL Primera

En el plazo máximo de un año, contado desde la publicación de esta ley, la Junta de 
Castilla y León dictará su correspondiente Reglamento.

disPosición adicionaL segunda

La Comunidad de Castilla y León destinará, a través de sus presupuestos, los fondos 
necesarios para el logro de los fines previstos en esta ley.

disPosición adicionaL tercera

Por la Consejería competente en materia de pesca se habilitarán escenarios deportivos 
en la Comunidad para la realización de competiciones deportivas de carácter nacional, 
estableciendo los requisitos mínimos que permitan que estos escenarios deportivos sean 
equivalentes al resto de escenarios nacionales y se pueda pescar en la modalidad vigente 
prevista por la Federación Española de Pesca y Casting.

disPosición transitoria Primera

Los procedimientos sancionadores iniciados al amparo de la legislación anterior 
continuarán tramitándose por la misma hasta su resolución.

disPosición transitoria segunda

Las licencias de pesca expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley mantendrán su validez hasta el fin de su periodo de vigencia.

disPosición transitoria tercera

La composición y funciones del Consejo de Pesca de Castilla y León y los Consejos 
Territoriales de Pesca continuarán rigiéndose por el Decreto 74/1999, de 15 de abril, por el 
que se establece la composición y régimen de funcionamiento de los Consejos de Pesca 
de Castilla y León, en tanto no se apruebe un nuevo decreto que los regule en aplicación 
de lo dispuesto por esta ley.

disPosición transitoria cuarta

En tanto no se desarrolle reglamentariamente lo previsto en el artículo 60.2 de esta 
ley, se podrá, en los concursos de pesca autorizados en tramos de aguas no trucheras, 
autorizar la tenencia de los ejemplares de pesca extraídos, más allá del número máximo 
permitido de ejemplares por especie y día, para ser soltados al final de la jornada de pesca.
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disPosición transitoria Quinta

En tanto se procede, conforme a lo previsto en el artículo 83 de la presente ley, 
al establecimiento del valor de las especies acuáticas a los efectos del cálculo de 
indemnizaciones, continuará en vigor el Decreto 24/2012, de 28 de junio.

disPosición derogatoria Única

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor rango se opongan a lo 
dispuesto en esta ley. En particular, quedan derogados los artículos 19 a 39 del Título II, el 
Título IV (artículos 43 a 55), el artículo 59, los apartados 1 a 14 y 18 a 21 del artículo 60, 
los apartados 1, 2, 5, 9, 10, 14, 15, 16, 17, 19 y 20 del artículo 61, los apartados 1, 2, 3, 8 y 
9 del artículo 62 y el artículo 68 de la Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los 
Ecosistemas Acuáticos y de Regulación de la Pesca en Castilla y León.

disPosición FinaL

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León».

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2013.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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1. Procedimientos LegisLativos

160. Decretos Leyes

dLeY/000005-01
Decreto-ley 2/2013, de 21 de noviembre, por el que se adoptan medidas extraordinarias de apoyo 
a las personas y familias afectadas por la crisis en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión 
social en Castilla y León. Convalidación por el Pleno.

PRESIDENCIA

En la Sesión Plenaria de las Cortes de Castilla y León celebrada el 27 de noviembre de 2013, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, fue 
sometido a debate y votación de totalidad el Decreto-ley 2/2013, de 21 de noviembre, por el que 
se adoptan medidas extraordinarias de apoyo a las personas y familias afectadas por la crisis en 
situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social en Castilla y León, en la que se acordó su 
convalidación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento de la Cámara se ordena su 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

decreto-LeY 2/2013, de 21 de noviembre, Por eL Que se adoPtan 
medidas eXtraordinarias de aPoYo a Las Personas Y FamiLias 
aFectadas Por La crisis en situación de vuLnerabiLidad o riesgo 
de eXcLusión sociaL en castiLLa Y León.

La situación económica por la que atraviesa España y la consiguiente destrucción 
de empleo, a la que obviamente no ha sido ajena la Comunidad de Castilla y León, está 
provocando que un número cada vez mayor de familias vean mermados los recursos 
que sustentaban sus necesidades más básicas, como las de vivienda, o incluso las de 
alimentación, exponiéndolas a situaciones de vulnerabilidad y riesgo de exclusión social.

Varios de los indicadores económicos y sociales, como el avance del desempleo, la 
caída de la renta media de las familias, el incremento de los coeficientes de desigualdad 
social y de las tasas de pobreza y de riesgo de exclusión, son señales inequívocas que 
alertan sobre el enorme impacto de la crisis económica en los hogares. Estos indicadores, 
aun cuando Castilla y León no sea una de las Comunidades Autónomas con datos más 
alarmantes, reflejan un indudable empeoramiento de las condiciones económicas y sociales 
de la población.
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El Gobierno regional considera, por ello, que no puede demorarse más tiempo la 
adopción de medidas urgentes, ágiles y racionales, en materia de servicios sociales, que 
mitiguen los efectos perniciosos del empobrecimiento prolongado y eviten la caída en 
situaciones de exclusión social de corte estructural.

El Gobierno de Castilla y León viene realizando un importante esfuerzo económico 
para poner en marcha programas y recursos sociales y para adaptar otros ya existentes, en 
muchos casos consensuados en el marco del Diálogo Social, dirigidos a desarrollar acciones 
con las que abordar las necesidades de las personas y familias afectadas por la crisis, 
pudiéndose destacar la renta garantizada de ciudadanía, configurada en la Ley 7/2010, de 
30 de agosto, o la prestación económica destinada a la atención de necesidades básicas 
de subsistencia en situaciones de urgencia social, regulada en el Decreto 12/2013, de 21 
de marzo.

Junto a las citadas prestaciones económicas, el presente decreto-ley, en atención a la 
difícil situación socioeconómica que la crisis está provocando en personas y familias de esta 
Comunidad, establece una serie de medidas en materia de servicios sociales destinadas a 
paliar los efectos del empobrecimiento, prevenir las situaciones de exclusión y mantener los 
niveles de cohesión social que presenta nuestra Comunidad.

A tales efectos, se prevé la puesta en funcionamiento de servicios de respuesta inmediata 
como son, el apoyo a las familias en riesgo de desahucio, la distribución coordinada de 
alimentos, o la previsión de un fondo de solidaridad, como medidas que dan cobertura 
urgente a las personas socialmente más vulnerables en tiempos de crisis, contándose para 
su implementación con la necesaria colaboración de entidades privadas y del Tercer Sector.

De entre las medidas previstas, tres de ellas reflejan la solución que los servicios sociales 
autonómicos pueden ofrecer a un segmento de la población que se enfrenta a muy serios 
problemas para el mantenimiento de su vivienda habitual. En primer lugar, el Servicio integral 
de apoyo a las familias en riesgo de desahucio, a través del cual las personas o familias que 
se encuentran en dificultades para atender el reintegro de su préstamo hipotecario, reciben 
de la Administración apoyo profesional y acompañamiento para afrontar las consecuencias 
de la situación de sobreendeudamiento familiar, proponiendo soluciones adaptadas a su 
capacidad económica actual con el fin de evitar la pérdida de la vivienda. En segundo 
lugar, el establecimiento, durante los dos próximos años, de una prestación extraordinaria 
frente a situaciones de deuda hipotecaria. Se ha determinado que los beneficiarios de esta 
prestación sean personas desempleadas y familias en las que todos sus miembros en edad 
laboral estén desempleados. La percepción de esta prestación conllevará la realización de 
un proyecto individualizado de inserción y de planificación económica personal.

La tercera de las medidas se centra en establecer una atención prioritaria a las 
personas y familias que puedan encontrarse en riesgo de desahucio de su vivienda habitual 
en régimen de arrendamiento, a través de la prestación esencial destinada a atender las 
necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social.

Las medidas anteriores se complementan con el establecimiento de instrumentos 
de distribución coordinada de alimentos, un fondo de solidaridad para la lucha contra 
la pobreza y la exclusión social y una serie de reglas excepcionales en el acceso a la 
prestación de renta garantizada de ciudadanía, regulada por la Ley 7/2010, de 30 de 
agosto, toda vez que procede tener en cuenta la actual situación socioeconómica y la 
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aparición de nuevas vulnerabilidades como son la exclusión financiera o el endeudamiento 
elevado, en la concesión de esta prestación. En particular, como novedades destacables se 
prevé, por un lado, el hecho de que se tiene en cuenta la crítica situación económica de la 
persona beneficiaria cuando ésta es una víctima de la violencia de género; y por otro lado, 
el establecimiento de excepciones en la edad de solicitud, en el cómputo del patrimonio 
y de los ingresos de los solicitantes de la prestación o en los requisitos de inscripción 
como demandante de empleo. Al mismo tiempo, se prevé, medidas destinadas a una mayor 
eficiencia en la optimización de los recursos públicos, lo que permitirá una distribución más 
equitativa.

La temporalidad de varias de las medidas citadas se fundamenta en la confianza 
de que, en breve plazo de tiempo se habrá superado la situación de dificultad en que se 
encuentran los destinatarios de las medidas en el momento actual.

Asimismo, este decreto-ley incluye la creación de la Red de Protección a las Familias 
de Castilla y León afectadas por la crisis, como un instrumento de vertebración, integración 
e interrelación de las medidas previstas en él y de otros recursos ya existentes orientados 
al mismo fin que será coordinada por la Consejería competente en materia de servicios 
sociales.

Igualmente, se establece un mandato dirigido a la Administración de la Comunidad, al 
objeto de incluir medidas en los planes de empleo dirigidas a las personas en situación de 
vulnerabilidad y preferentemente a los perceptores de la renta garantizada de ciudadanía, 
entre otros colectivos.

Por otra parte, con el presente decreto-ley se da cumplimiento a los compromisos 
alcanzados en el seno del Acuerdo del Diálogo Social de fecha 23 de septiembre, en materia 
de adopción de medidas extraordinarias de apoyo a las personas y familias afectadas por la 
crisis y en situación de vulnerabilidad.

La adopción de las medidas en materia de servicios sociales, contempladas en este 
decreto-ley, resulta imprescindible al objeto de proteger a las personas y familias en situación 
de extraordinaria vulnerabilidad en el contexto económico generado por la crisis. Los efectos 
del desempleo en las familias de la Comunidad han producido un deterioro sobre el que la 
intervención pública no puede demorarse más. Es por ello por lo que la adopción de tales 
medidas exige modificar el régimen jurídico vigente al objeto de dar respuesta inmediata a 
la referida situación de urgente necesidad, y a tal fin acudir al procedimiento del decreto-ley, 
cumpliéndose los requisitos del artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 
y el ejercicio de la competencia exclusiva que en materia de servicios sociales le atribuye a 
la Comunidad de Castilla y León el artículo 70.1.10° de su Estatuto de Autonomía.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 21 de noviembre de 2013.

disPone

artículo 1. objeto.

1. El presente decreto-ley tiene como objeto establecer, en el ámbito de los servicios 
sociales, medidas de carácter urgente dirigidas a responder de forma coordinada e integral 
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a la actual situación de extraordinaria dificultad económica y social por la que atraviesan 
las personas y familias en Castilla y León, que puede afectar al libre ejercicio de derechos 
constitucionales.

2. Estas medidas son las siguientes:

a)  Servicio integral de apoyo a las familias en riesgo de desahucio de Castilla y León.

b) Prestación extraordinaria frente a situaciones de deuda hipotecaria.

c)  Atención prioritaria a las situaciones de desahucio de vivienda en régimen de alquiler.

d)  Servicio de distribución coordinada de alimentos.

e)  Fondo de solidaridad frente a situaciones de pobreza y exclusión social.

f)  Reglas excepcionales de acceso a la prestación de renta garantizada de 
ciudadanía.

artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Este decreto-ley será de aplicación, en los términos que se establecen, a las 
personas y unidades familiares de la Comunidad de Castilla y León, así como a quienes 
se encuentren en su territorio que por circunstancias derivadas de la coyuntura económica 
general hayan sufrido una alteración significativa en su situación socioeconómica que les 
conduzca a un estado de vulnerabilidad o de riesgo de exclusión social.

2. Se entiende por unidad familiar a los efectos del presente decreto-ley la formada por:

a)  Dos personas unidas por matrimonio o relación análoga a la conyugal.

b)  Dos o más personas que convivan en el mismo domicilio y estén unidas por 
parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad o adopción.

c)  Dos o más personas que convivan en el mismo domicilio por razón de tutela o 
acogimiento familiar.

Artículo 3. Servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio de Castilla 
y León.

1. El Servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio de Castilla y León, 
que forma parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, tiene como 
fin prevenir la exclusión social que puede generar la pérdida de la vivienda habitual, como 
consecuencia de situaciones coyunturales que dificultan o impiden el pago de la deuda 
hipotecaria. A la consecución de este fin, se orientan las siguientes funciones:

a)  Ofrecer información y asesoramiento en relación con las dificultades en el pago 
de préstamos garantizados con su vivienda habitual.

b) Intermediar entre las familias y las entidades financieras con las que se contratan 
los préstamos, en la puesta en marcha de soluciones que posibiliten el reintegro 
del préstamo, evitando la pérdida de la vivienda, o llegar a la resolución menos 
gravosa de la situación.

c) Ofrecer apoyo profesional y acompañamiento para afrontar las consecuencias 
de la situación de sobreendeudamiento familiar y asesoramiento sobre medidas 
de control del gasto.
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d) Informar y asesorar, a los beneficiarios del servicio, sobre el cumplimiento de los 
requisitos de acceso a la prestación económica extraordinaria dirigida a impedir 
la pérdida de la vivienda habitual.

e) Informar y asesorar, a los beneficiarios del servicio, sobre el cumplimiento de los 
requisitos de acceso temporal, a viviendas disponibles de promoción pública de 
titularidad autonómica.

2. Podrán ser beneficiarias de este servicio las personas empadronadas en Castilla 
y León, en situación objetiva de sobreendeudamiento que les impida o dificulte afrontar 
el pago del préstamo garantizado con su vivienda habitual, con el consiguiente riesgo de 
pérdida de ésta y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que todos los miembros de la unidad familiar estén domiciliados en algún 
municipio de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que la vivienda sea la única sobre la que se ostenta un derecho de propiedad y 
esté ubicada en Castilla y León.

c) Que el precio de adquisición de la vivienda sea inferior a los 300.000€.

Asimismo, la atención del servicio se hará extensiva a sus avalistas, siempre que estén 
dentro del ámbito de aplicación del decreto-ley y vean amenazada su vivienda habitual por 
la referida condición.

3. El Servicio será gestionado por la Consejería competente en materia de servicios 
sociales, a través de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, en colaboración 
con las Corporaciones Locales con competencias en esta materia, y en su caso, con otras 
entidades públicas y privadas y del Tercer Sector, a través de los oportunos instrumentos 
jurídicos.

artículo 4. Prestación extraordinaria frente a situaciones de deuda hipotecaria.

1. Se establece una ayuda económica extraordinaria, dirigida a atender de forma 
temporal y continuada, mientras dure la situación de necesidad, la cuota hipotecaria y otros 
gastos específicos relacionados con la vivienda habitual, al objeto de evitar la pérdida de 
ésta, previa valoración técnica que se realice al efecto.

Esta medida se configura como prestación no esencial, de vigencia limitada, 
finalista, inembargable y compatible con cualquier otro recurso, ingreso o prestación, con 
independencia de cuál sea su naturaleza y origen, siempre que no se supere el coste del 
objeto de la ayuda y la disponibilidad presupuestaria establecida a tal fin.

2. El importe máximo anual de esta ayuda económica será del 50% de la cuantía del 
IPREM anual. Esta prestación se podrá conceder mediante un pago único o fraccionado, 
siempre que se mantengan las circunstancias que dieron lugar a su concesión.

3. Podrán ser beneficiarios de esta ayuda aquellas unidades familiares que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Que la persona titular de la vivienda esté domiciliada en algún municipio de 
Castilla y León con al menos doce meses de antigüedad al momento de la 
fecha del inicio del correspondiente procedimiento. En su caso, el resto de los 
miembros de la unidad familiar o de convivencia deberán estar empadronados 
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en algún municipio de de Castilla y León al momento de la fecha del inicio del 
correspondiente procedimiento.

b) Que todos sus miembros en edad laboral estén en situación de desempleo.

c) Que, según informe técnico, se encuentren en situación de riesgo de impago 
de las cuotas del préstamo hipotecario de su vivienda habitual o en situación de 
impago de algunas cuotas aunque todavía no hayan recibido notificación de la 
entidad financiera o demanda de ejecución judicial o extrajudicial.

d) Que la vivienda habitual esté ubicada en algún municipio de la Comunidad de 
Castilla y León, sea la única de su titularidad y se haya adquirido por un precio 
inferior a 300.000 €.

e) Que no dispongan de recurso alguno para cubrir sus necesidades básicas de 
subsistencia.

4. Asimismo, también podrán tener la condición de beneficiarias las personas 
desempleadas en las que concurran las circunstancias previstas en el apartado anterior y 
no formen parte de una unidad familiar.

5. Esta prestación se concederá en el plazo máximo de un mes, previo informe social 
elaborado por los equipos profesionales de los centros de acción social (CEAS), de forma 
complementaria y coordinada con las actuaciones que se hayan realizado por parte del 
Servicio integral de apoyo a las familias en riesgo de desahucio, y una vez valorada por 
los CEAS la idoneidad de la prestación, así como la imposibilidad de que la situación de 
necesidad sea resuelta a través de otros recursos sociales. En su caso, la concesión de 
la prestación estará vinculada a la elaboración de un proyecto individualizado de inserción 
que definirá el itinerario, los recursos y el conjunto de obligaciones y compromisos del 
beneficiario y de su unidad familiar, orientado a la reestructuración de la economía de la 
unidad familiar.

6. Con la prestación se podrán atender, entre otros, los siguientes gastos específicos:

a) Pago de la cuota hipotecaria.

b) Gastos ordinarios de novación de préstamo hipotecario o de resolución del 
mismo en los casos de dación en pago: tasación, notaría, gestoría y registro.

c) Cuotas vencidas cuando dicha deuda imposibilite los acuerdos con la entidad 
financiera o suponga riesgo inminente de inicio de ejecución hipotecaria que 
entorpezca o suponga el cierre de la interlocución.

d) Levantamiento de embargos de pequeña cuantía.

e) Gastos extraordinarios para mudanza y alquiler.

Artículo 5. Atención prioritaria a las situaciones de desahucio de vivienda en régimen 
de alquiler.

A los efectos del reconocimiento de la prestación esencial destinada a atender 
las necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social, tendrá la 
consideración de situación prioritaria la de aquellas personas y unidades familiares que, 
teniendo a todos sus miembros en situación de desempleo, se encuentren, según informe 
técnico, en riesgo de desahucio de su vivienda habitual en régimen de arrendamiento y 
carezcan de medios para hacer frente a sus necesidades básicas de subsistencia.
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Artículo 6. Servicio de distribución coordinada de alimentos.

1. El Servicio de distribución coordinada de alimentos, integrado dentro del sistema 
de servicios sociales de responsabilidad pública, tiene como fin la gestión y distribución 
eficiente de alimentos en Castilla y León. La Consejería competente en materia de servicios 
sociales, a través de este servicio, garantiza el reparto ordenado entre las entidades públicas 
y privadas comprometidas con el mismo y el acceso de todos los ciudadanos que lo precisen 
a una alimentación básica, suficiente y adecuada a las necesidades de las personas.

2. Serán destinatarias de este servicio las personas que se encuentren en el territorio 
de Castilla y León y que presenten carencias en la cobertura de sus necesidades básicas 
de alimentación, con especial atención a las situaciones de vulnerabilidad en familias con 
miembros menores de edad que sean detectadas a través de la Red Centinela de alerta, 
detección y respuesta rápida en situaciones de pobreza infantil de la Consejería competente 
en materia de servicios sociales.

3. El acceso al servicio se realizará a través de los centros de acción social (CEAS) y 
del teléfono de información de la Junta de Castilla y León 012, garantizándose el suministro 
de alimentos en menos de 24 horas, previa acreditación de la situación de necesidad, 
valorada por un profesional vinculado al sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública que participe en este servicio.

artículo 7. Fondo de solidaridad para la lucha contra la pobreza y la exclusión social.

1. Se crea el fondo de solidaridad para la lucha contra la pobreza y la exclusión social, 
bajo la dependencia de la Consejería competente en materia de servicios sociales, como 
instrumento de participación social, constituido por recursos de naturaleza dineraria y no 
dineraria, procedentes de la aportación voluntaria y no lucrativa de personas físicas y 
jurídicas, públicas y privadas, con destino apoyar acciones coordinadas por la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León, dirigidas a combatir la pobreza y la exclusión social.

2. Las acciones para las que se destinen los recursos del fondo de solidaridad, se 
adoptarán en coordinación con las entidades locales con competencia en materia de 
servicios sociales, y reforzarán la actuación pública, entre otros supuestos, en materia 
de atención a las necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social, 
distribución de alimentos o apoyo a familias en riesgo de desahucio, tanto en los casos de 
vivienda en propiedad como en régimen de alquiler.

3. Los recursos dinerarios que constituyen el fondo de solidaridad no tendrán la 
consideración de presupuesto de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y no 
podrán, en ningún caso, subvenir a obligaciones con cargo al presupuesto de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales.

Artículo 8. Reglas excepcionales de acceso a la prestación de renta garantizada de 
ciudadanía.

A los efectos de acceder a la prestación prevista en la Ley 7/2010, de 30 de agosto, 
por la que se regula la renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León, de forma 
excepcional, con la vigencia prevista en la disposición final tercera, apartado 2, se aplicarán 
las siguientes reglas específicas:
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1. Podrá reconocerse un máximo de dos prestaciones de renta garantizada de 
ciudadanía por domicilio, excepto en aquellos supuestos en los que en alguna de las 
unidades familiares o de convivencia existentes en el domicilio, concurra una situación de 
violencia de género, desahucio o fuerza mayor, debidamente acreditadas.

2. Podrán solicitar la prestación de renta garantizada de ciudadanía quienes tengan 
una edad comprendida entre los veinticinco años y la que permita el acceso a prestaciones 
contributivas o no contributivas a cargo de cualquiera de las administraciones públicas, 
siempre que quede acreditado el empeoramiento coyuntural de su situación socioeconómica, 
sin perjuicio de las excepciones previstas en los apartados 3 y 4.

3. Podrán solicitar la prestación de renta garantizada de ciudadanía las mujeres, ya 
sean menores emancipadas o mayores de edad que no hayan cumplido 25 años, que 
tengan la condición de víctimas de violencia de género.

Igualmente, podrán solicitarla las mujeres víctimas de violencia de género que, habiendo 
vivido de forma independiente, regresen temporalmente al domicilio de su familia de origen, 
como consecuencia del empeoramiento coyuntural de su situación socioeconómica. Esta 
circunstancia se deberá acreditar mediante el correspondiente informe técnico. Una vez 
reconocida la prestación, entre las obligaciones que se establezcan, deberá incluirse el 
compromiso de reiniciar el proceso de vida independiente.

También podrán solicitar la prestación de renta garantizada de ciudadanía, las mujeres 
que, por circunstancias socioeconómicas sobrevenidas, residan en centros de acogida 
para víctimas de violencia de género o abandono familiar, o en otros centros específicos 
destinados a la atención de problemáticas sociales asociadas a las referidas situaciones.

Cuando la persona solicitante tenga la condición de víctima de violencia de género 
y sea beneficiaria del programa de renta activa de inserción por la citada causa, tendrá 
derecho a percibir los complementos por cada restante miembro de la unidad familiar o de 
convivencia, siempre y cuando concurran el resto de requisitos exigidos en la normativa 
reguladora de la prestación de renta garantizada de ciudadanía.

4. Podrán solicitar la prestación de renta garantizada de ciudadanía las personas 
menores emancipadas y las mayores de edad que no alcancen los 25 años, cuando los 
miembros de su familia de origen, con los que conviva, ingresen en un centro penitenciario 
o en cualquier otro centro que cubra sus necesidades de subsistencia. En estos casos, para 
el cálculo de cuantía de la prestación se tendrá en cuenta la capacidad económica de la 
unidad familiar o de convivencia.

5. En los casos de haber sido condenado por delitos contra la vida o contra la libertad 
sexual, el reconocimiento de la prestación exigirá haber satisfecho la responsabilidad civil 
declarada en sentencia.

6. En el caso de solicitantes que como consecuencia del empeoramiento coyuntural 
de su situación socioeconómica, estén alojados en espacios que no sean susceptibles de 
ser reconocidos como viviendas, a efectos de cumplir el requisito de empadronamiento 
bastará con acreditar dicha situación en el informe social correspondiente, en el que se 
deberá justificar, asimismo, la permanencia en algún municipio de Castilla y León durante, 
al menos, un año de antelación a la presentación de la solicitud de la prestación de renta 
garantizada de ciudadanía.
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7. Podrán solicitar la prestación de renta garantizada de ciudadanía quienes, reuniendo 
el resto de requisitos, se encuentren en edad de trabajar y estén inscritos como demandantes 
de empleo en la provincia de residencia en la fecha de presentación de la solicitud. A estos 
efectos, no será requisito necesario el de estar inscrito, en su caso, bajo la modalidad de 
mejora de empleo.

La inscripción como demandante de empleo no será exigible para aquellos miembros 
de la unidad familiar o de convivencia que estén cursando una actividad formativa reglada 
o sean cuidadores familiares de personas dependientes beneficiarias de la prestación 
económica de cuidados en el entorno familiar, prevista en el sistema de promoción de la 
autonomía personal y atención a la dependencia y tengan suscrito convenio al efecto con 
la seguridad social.

Tampoco se exigirá dicha inscripción en el supuesto de que el informe social, en 
atención a las circunstancias personales o sociales concurrentes, determine la imposibilidad 
o improcedencia de aquella. Esta circunstancia también podrá ser apreciada en lo que 
afecte a la permanencia de la inscripción como demandante de empleo en el preceptivo 
seguimiento de la prestación.

8. A los solicitantes de la prestación de renta se les aplicarán las siguientes reglas de 
cómputo de patrimonio:

a) Quedan excluidos del cómputo los bienes inmuebles declarados oficialmente en 
estado de ruina.

b) En los municipios con menos de 2.000 habitantes, estarán exentos de cómputo 
los terrenos rústicos cuyo valor catastral sea inferior a 6.000€ y se limitará el 
computo al 50% de los demás bienes inmuebles con el mismo límite de valoración 
catastral. El cálculo se realizará únicamente sobre el patrimonio imputable a cada 
miembro.

c) Se excluirán del cómputo patrimonial las viviendas de mujeres víctimas de 
violencia de género, durante el primer año de la percepción de la prestación 
cuando aquéllas hayan tenido que abandonar su domicilio por este motivo y 
residan temporalmente en otro que no sea de su propiedad, previa justificación 
mediante informe técnico, pudiéndose prorrogar esta exclusión por otro año de 
forma motivada.

d) Se excluirán del cómputo de valoración patrimonial los vehículos a motor cuyo 
valor, calculado según lo dispuesto al efecto en el reglamento de desarrollo de 
la Ley de renta garantizada de ciudadanía, sea inferior a 5.000€. En el caso de 
que los miembros de la unidad familiar sean titulares de varios vehículos, esta 
exención se aplicará únicamente al de mayor valor que no supere dicha cuantía.

 Asimismo, los vehículos adaptados para personas con discapacidad, estarán 
excluidos de la valoración patrimonial hasta un máximo de 10.000€, cantidad 
que se actualizará anualmente según la evolución del IPC.

e) Quedarán excluidos del cómputo patrimonial los productos financieros que sean 
de difícil o imposible realización por causas ajenas a sus titulares, siempre que 
hayan ejercitado las acciones oportunas en vía judicial o en su caso, extrajudicial.
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9. A los solicitantes de la prestación de renta garantizada de ciudadanía se les aplicarán 
las siguientes reglas en el cómputo de ingresos:

a) Quedarán excluidas las pensiones compensatorias y/o de alimentos reconocidas 
judicialmente en el caso de que no hayan sido satisfechas, siempre que exista 
reclamación judicial.

b)  Quedan excluidos los ingresos procedentes de actividades laborales desarrolladas 
dentro de un plazo de seis meses, cuyas retribuciones totales sean inferiores 
a 426€ en dicho período. Esta exclusión del cómputo de ingresos se mantendrá 
durante un período máximo de veinticuatro meses, a contar desde que se inicie 
la actividad laboral retribuida, pudiéndose prorrogar mediante informe técnico por 
una anualidad más.

c) Cuando los rendimientos del trabajo por cuenta propia determinados conforme 
a las reglas de valoración que resulten de aplicación para el cálculo de los 
ingresos a efectos del reconocimiento de la prestación de renta garantizada de 
ciudadanía, fueran inferiores al importe de la base de cotización a la seguridad 
social en el mes de la solicitud, se computará como ingreso una cantidad igual a 
dicho importe.

d) Se excluirán del computo todo tipo de ayudas sociales, finalistas y de carácter no 
periódico, ya sean de naturaleza pública y/o privada, percibidas por cualquiera 
de los miembros de la unidad familiar beneficiaria.

10. Al objeto de determinar la cuantía correspondiente de la prestación a reconocer, se 
tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

a) Cuando exista una unidad familiar o de convivencia que cuente con ingresos que 
deban ser computados para la determinación final de la cuantía y se satisfagan 
periódicamente cantidades en concepto de arrendamiento de vivienda habitual o 
en concepto de adquisición de vivienda protegida de promoción directa, la cuantía 
de la prestación se incrementará en las cantidades satisfechas por tales motivos 
hasta el máximo que, en cada caso, corresponda. En estos casos, deberán estar 
al corriente del pago, según el caso, del alquiler o de la cuota hipotecaria durante 
el tiempo que la unidad familiar sea beneficiaria de la prestación.

b) Cuando una unidad familiar o de convivencia, que cuente con ingresos que 
deban ser computados para la determinación final de la cuantía, satisfaga 
periódicamente cantidades en concepto de prestación de alimentos y/o pensión 
compensatoria, la cuantía de la prestación se incrementará por las cantidades 
satisfechas por este motivo hasta el máximo que, en cada caso corresponda.

11. Sin perjuicio de las previstas en la normativa reguladora de la prestación de renta 
garantizada de ciudadanía, serán causas de denegación y/o de extinción las siguientes:

a) La ocultación y/o falseamiento de datos relevantes para el reconocimiento de la 
prestación, así como la actuación fraudulenta para su obtención.

b) Estar cualquiera de los destinatarios en situación de excedencia voluntaria, 
siempre que ésta no proceda de una anterior de cuidado de familiares.



VIII Legislatura

Núm. 341 4 de diciembre de 2013  DLEY/000005-01.  Pág. 40230

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

17
12

7

c) Será causa de denegación de la prestación, abandonar el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León cualquiera de los miembros de la unidad familiar o 
de convivencia, por causas diferentes al ejercicio de actividad laboral, enfermedad 
grave de un familiar o causa de fuerza mayor, todas ellas debidamente acreditadas.

d) Será causa de extinción, el abandono por el titular de la prestación, o en su caso, 
del cónyuge o persona unida a él en relación análoga la conyugal, del territorio 
de la Comunidad de Castilla y León por causas diferentes al ejercicio de actividad 
laboral, enfermedad grave de un familiar o causa de fuerza mayor, todas ellas 
debidamente acreditadas.

e) Incumplir las obligaciones y compromisos asumidos en el proyecto individualizado 
de inserción.

disPosiciones adicionaLes

Primera. coordinación de medidas y recursos: La red de Protección.

Con el fin de dar una respuesta coordinada a la actual situación de extraordinaria dificultad 
económica y social, se crea una red de responsabilidad pública, bajo la denominación "Red 
de Protección a las Familias de Castilla y León afectadas por la crisis", coordinada por la 
Consejería competente en materia de servicios sociales, en colaboración con las entidades 
locales con competencia en la materia, en sus ámbitos respectivos, como instrumento de 
integración e interrelación de las medidas previstas en este decreto-ley y de los recursos 
de distinta naturaleza de titularidad pública y privada que se ofrecen en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León, dirigidos a atender a personas en situación de vulnerabilidad 
o riesgo de exclusión social, con el objeto de lograr su plena inserción socio-laboral.

Segunda. Planes regionales de empleo.

En los planes de empleo que acuerde la Administración de la Comunidad deberá incluirse 
financiación para contratar personas en situación de vulnerabilidad, preferentemente, a los 
perceptores de la renta garantizada de ciudadanía, entre otros colectivos.

A estos efectos, por la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en 
colaboración con los agentes y entidades implicados en la aplicación del plan, se definirán 
los perfiles de los beneficiaros de dichos planes.

La participación de los perceptores de la prestación de renta garantizada de ciudadanía 
en las acciones previstas en los planes de empleo vigentes cada año de la Administración 
de la Comunidad, no afectará a la prestación reconocida, sin perjuicio de la suspensión o 
modificación que en su caso, proceda.

disPosición transitoria

Única. Régimen transitorio de procedimientos.

Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de este decreto-ley que se 
vean afectados por lo dispuesto en él, se tramitarán conforme a la presente regulación.
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disPosiciones FinaLes

Primera. Prestación extraordinaria frente a situaciones de deuda hipotecaria.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente decreto-ley, para la concesión de 
la prestación prevista en el artículo 4, será de aplicación la normativa reguladora de la 
prestación económica destinada a la atención de necesidades básicas de subsistencia en 
situaciones de urgencia social en la Comunidad de Castilla y León.

Segunda. Habilitación normativa.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León y al titular de la Consejería competente en 
materia de servicios sociales, para dictar cuantas disposiciones y medidas sean precisas 
para el desarrollo y ejecución de lo establecido en el presente decreto-ley.

Tercera. Entrada en vigor y vigencia.

1. El presente decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

2. La medida establecida en el artículo 4 mantendrá sus efectos durante los dos años 
siguientes a la entrada en vigor de este decreto-ley. Las medidas previstas en los artículos 5 
y 8 mantendrán su vigencia mientras que el Producto Interior Bruto de la Comunidad de 
Castilla y León no experimente un incremento superior al 2% anual, y en todo caso, mientras 
subsistan las circunstancias que justifican la adopción de las mismas.

Valladolid, 21 de noviembre de 2013

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

LA CONSEJERA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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4. imPuLso Y controL de La acción de gobierno

451. Mociones

m/000127-02
Desestimación por el Pleno de la Moción presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a política general en materia de violencia de género, consecuencia de la Interpelación formulada por 
dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 23 de octubre de 2013, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 327, de 7 de noviembre de 2013.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2013, 
rechazó la Moción, M/000127, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política 
general en materia de violencia de género, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho 
Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 23 de octubre de 2013, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 327, de 7 de noviembre de 2013.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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451. Mociones

m/000139-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Moción formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre política general en materia de universidades, consecuencia de la Interpelación 
formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 23 de octubre 
de 2013, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 327, de 7 de noviembre de 2013.

aProbación Por eL PLeno

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2013, con 
motivo del debate de la Moción M/000139, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a política general en materia de universidades, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho 
Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 23 de octubre de 2013, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 327, de 7 de noviembre de 2013, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Incorporar en el Presupuesto de la Junta de Castilla y León para 2014 una partida destinada 
a subvencionar parcialmente los gastos corrientes de los centros específicos de investigación de 
Castilla y León.
2. Realizar antes de que finalice el año 2013 una nueva convocatoria de ayudas destinadas a incorporar 
a la investigación jóvenes de reciente titulación universitaria a través de becas predoctorales.

3. Crear en 2014 un programa autonómico de contratos postdoctorales para incorporar investigadores 
en universidades y centros de investigación públicos de la Comunidad Autónoma."
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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470. Proposiciones No de Ley

PnL/000997-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a solicitar al Gobierno de España 
que en la tramitación del Anteproyecto de Ley de Servicios y Colegios Profesionales se mantenga 
la incompatibilidad del ejercicio simultáneo por la misma persona de las profesiones de abogado 
y procurador de los tribunales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 327, de 7 de 
noviembre de 2013.

aProbación Por eL PLeno

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2013, con 
motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000997, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, instando a la Junta de Castilla y León a solicitar al Gobierno de España que en la tramitación 
del Anteproyecto de Ley de Servicios y Colegios Profesionales se mantenga la incompatibilidad 
del ejercicio simultáneo por la misma persona de las profesiones de abogado y procurador de los 
tribunales, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 327, de 7 de noviembre 
de 2013, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a solicitar del Gobierno de España 
que en la tramitación del anteproyecto de Ley de Servicios y Colegios Profesionales se mantenga 
la vigente incompatibilidad del ejercicio simultáneo por la misma persona de las profesiones de 
abogado y procurador de los Tribunales, con el objeto de evitar los perjuicios en la tramitación de los 
procedimientos judiciales, derivados de la pérdida de la independencia e imparcialidad en el ejercicio 
de la procura y la aparición de conflictos de intereses entre abogados y procuradores."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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470. Proposiciones No de Ley

PnL/001002-02
Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a establecer una línea de ayudas autonómicas 
que compensen las ayudas, suprimidas por el Gobierno de España, a la subsidiación de préstamos 
a compradores de viviendas de protección pública, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 330, de 13 de noviembre de 2013.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2013, 
rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001002, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
instando a la Junta de Castilla y León a establecer una línea de ayudas autonómicas que compensen 
las ayudas, suprimidas por el Gobierno de España, a la subsidiación de préstamos a compradores 
de viviendas de protección pública, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 330, de 13 de noviembre de 2013.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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PnL/001009-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición No de Ley formulada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a proceder al abono 
a los empleados públicos de la Comunidad de la parte de la paga extraordinaria de diciembre de 
2012 devengada y no percibida y correspondiente al plazo transcurrido hasta la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 336, 
de 26 de noviembre de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición 
No de Ley, PNL/001009, formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de 
Castilla y León a proceder al abono a los empleados públicos de la Comunidad de la parte de la 
paga extraordinaria de diciembre de 2012 devengada y no percibida y correspondiente al plazo 
transcurrido hasta la entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 336, de 26 de noviembre de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2013.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

a La mesa de Las cortes de castiLLa Y León

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la PNL-1009, instando a la Junta de Castilla y León 
a proceder al abono a los empleados públicos de la Comunidad de la parte de la paga 
extraordinaria de diciembre de 2012 devengada y no percibida y correspondiente al plazo 
transcurrido hasta la entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio.

Se formula la siguiente

ProPuesta de resoLución

"Las cortes de castilla y León instan a la Junta de castilla y León a iniciar un 
proceso de negociación con los representantes de los empleados públicos, al objeto 
de acordar el periodo de abono de la parte de la paga extraordinaria de diciembre 
de 2012 devengada y no percibida y correspondiente al plazo transcurrido hasta la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2012 de 13 de julio."

Valladolid, 26 de noviembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo



VIII Legislatura

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-08-017133
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 341 4 de diciembre de 2013  PNL/001009-03.  Pág. 40237

4. imPuLso Y controL de La acción de gobierno

470. Proposiciones No de Ley

PnL/001009-03
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a proceder al abono a los 
empleados públicos de la Comunidad de la parte de la paga extraordinaria de diciembre de 2012 
devengada y no percibida y correspondiente al plazo transcurrido hasta la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 336, 
de 26 de noviembre de 2013.

aProbación Por eL PLeno

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2013, con 
motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001009, presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a proceder al abono a los empleados públicos de 
la Comunidad de la parte de la paga extraordinaria de diciembre de 2012 devengada y no percibida 
y correspondiente al plazo transcurrido hasta la entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2012, 
de 13 de julio, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 336, de 26 de 
noviembre de 2013, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a iniciar un proceso de negociación 
con los representantes de los empleados públicos, al objeto de acordar para el conjunto el periodo 
de abono de la parte de la paga extraordinaria de diciembre de 2012 devengada y no percibida 
y correspondiente al plazo transcurrido hasta la entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2012, 
de 13 de julio."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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470. Proposiciones No de Ley

PnL/001010-02
Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de España, con el fin de que 
impulse la mejora del SMI (Salario Mínimo Interprofesional), publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 336, de 26 de noviembre de 2013.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2013, 
rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001010, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de España, con el fin de que impulse 
la mejora del SMI (Salario Mínimo Interprofesional), publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 336, de 26 de noviembre de 2013.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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5. Procedimientos reLativos a otras instituciones Y 
órganos

590. Otras instituciones y órganos

oio/000034-01
Dictamen de la Comisión de la Presidencia en relación con el estudio de la aplicación del principio 
de subsidiariedad en el siguiente proyecto de acto legislativo de la Unión Europea:
- Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la 
Directiva 94/62/CE, relativa a los envases y residuos de envases, para reducir el consumo de bolsas 
de plástico (Texto pertinente a efectos del EEE) [COM(2013) 761 final] [2013/0371 (COD)].

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la Comisión de la Presidencia de 
28 de noviembre de 2013 en relación con el estudio de la aplicación del principio de subsidiariedad 
del siguiente proyecto de acto legislativo de la Unión Europea:
- Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la 
Directiva 94/62/CE, relativa a los envases y residuos de envases, para reducir el consumo de bolsas 
de plástico (Texto pertinente a efectos del EEE) [COM(2013) 761 final] [2013/0371 (COD)].
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de noviembre de 2013.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

dictamen de La comisión de La Presidencia

La Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe 
de la Ponencia encargada del estudio de la aplicación del principio de subsidiariedad en el 
siguiente proyecto de acto legislativo de la Unión Europea:

Propuesta de directiva deL ParLamento euroPeo Y deL conseJo por la 
que se modifica la Directiva 94/62/CE, relativa a los envases y residuos de envases, 
para reducir el consumo de bolsas de plástico (Texto pertinente a efectos del EEE) 
[COM(2013) 761 final] [2013/0371 (COD)] {SWD(2013) 443 final} {SWD(2013) 444 final}

y, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado séptimo de la Resolución de la 
Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se aprueban las Normas sobre el 
procedimiento de control de la aplicación del principio de subsidiariedad en los proyectos de 
acto legislativo de la Unión Europea, tiene el honor de elevar a la Excma. Sra. Presidenta 
el siguiente:
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dictamen

antecedentes

Primero. En aplicación del articulo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, por la que se 
regula la Comisión Mixta para la Unión Europea, la citada Comisión de las Cortes Generales 
ha remitido el día 8 de noviembre de 2013 a las Cortes de Castilla y León la iniciativa 
legislativa de la Unión Europea anteriormente referida a efectos de su conocimiento y para 
que, en su caso, se remita a las Cortes Generales un dictamen motivado sobre la aplicación 
del principio de subsidiariedad en su regulación.

Segundo. De conformidad con la Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla 
y León de 14 de junio de 2010, la Presidenta de las Cortes de Castilla y León ha calificado 
y remitido dicha propuesta a los Grupos Parlamentarios, a la Junta de Castilla y León y al 
Presidente de la Comisión de la Presidencia.

tercero. Transcurrido el plazo para la presentación de observaciones por parte de los 
Grupos parlamentarios y para que la Junta de Castilla y León exprese su parecer motivado 
al respecto, la Mesa de la Comisión de la Presidencia en su reunión de 20 de noviembre 
de 2013 ha acordado, al considerar las competencias afectadas por su regulación, 
continuar con el procedimiento de control de la aplicación del principio de subsidiariedad 
en el caso de esta propuesta legislativa y de ese modo realizar un análisis más detallado 
de la misma. Asimismo, ha aprobado el calendario para el desarrollo de los trabajos de 
la Comisión, fijando el día 22 de noviembre de 2013 como fecha para la reunión de la 
Ponencia encargada del estudio de esta iniciativa y el día 28 de noviembre de 2013 como 
fecha para la celebración de la sesión de la Comisión de la Presidencia en la que se 
aprobará el Dictamen correspondiente. También en esta reunión se ha acordado que la 
Ponencia estaría integrada por cinco miembros, dos Procuradores del Grupo Parlamentario 
Socialista, dos Procuradores del Grupo Parlamentario Popular y un Procurador del Grupo 
Parlamentario Mixto.

cuarto. También en esa reunión de la Mesa se acordó que la Ponencia que informase 
la propuesta de la Unión Europea estaría integrada por cinco miembros, dos Procuradores 
del Grupo Parlamentario Popular, dos Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista y un 
Procurador del Grupo Parlamentario Mixto. El nombramiento ha recaído en los siguientes 
Procuradores D. Vidal Galicia Jaramillo, D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Jorge Domingo 
Martínez Antolín y D.ª Esther Pérez Pérez.

consideraciones JurÍdicas Previas

El presente Dictamen tiene como objeto el análisis del proyecto de acto legislativo 
de la Unión Europea remitido por la Comisión Mixta para la Unión Europea de las Cortes 
Generales, anteriormente referenciado, con el fin único de determinar si la regulación que 
en él se propone respeta el principio de subsidiariedad, principio que rige el ejercicio de las 
competencias atribuidas a la Unión Europea, en los ámbitos que no sean de su competencia 
exclusiva.

El artículo 5.3 del Tratado de la Unión Europea establece que: “En virtud del principio 
de subsidiariedad, en los ámbitos que no sean de su competencia exclusiva, la Unión 
intervendrá sólo en caso de que, y en la medida en que, los objetivos de la acción pretendida 
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no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, ni a nivel central 
ni a nivel regional y local, sino que puedan alcanzarse mejor, debido a la dimensión o a los 
efectos de la acción pretendida, a escala de la Unión.

Las instituciones de la Unión aplicarán el principio de subsidiariedad de conformidad 
con el Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad. 
Los Parlamentos nacionales velarán por el respeto de dicho principio con arreglo al 
procedimiento establecido en el mencionado Protocolo.”

En el artículo 6 del Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad 
y proporcionalidad que figura anejo al TUE y al Tratado sobre el Funcionamiento de la 
Unión Europea después de establecer que los Parlamentos nacionales podrán dirigir a los 
Presidentes del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión un dictamen motivado 
que exponga las razones por las que considera que el proyecto no se ajusta al principio 
de subsidiariedad, dispone que incumbirá a cada Parlamento nacional consultar, cuando 
proceda, a los Parlamentos regionales que posean competencias legislativas.

Teniendo en cuenta esta previsión del artículo 6 del Protocolo, la Ley 8/1994 de 19 de 
mayo por la que se regula la Comisión Mixta para la Unión Europea, modificada por la 
Ley 24/2009 de 22 de diciembre, ha establecido en su artículo 6.1 la obligación de esta 
consulta a las Cámaras de las Comunidades Autónomas, para que puedan emitir dictamen 
sobre la aplicación del principio de subsidiariedad en las iniciativas legislativas europeas.

Son, por tanto, con base en esta regulación, consultadas las Cortes de Castilla y León 
para que evalúen el respeto del principio de subsidiariedad en las propuestas normativas de 
la Unión Europea. Cabe destacar, además, que esta participación de las Cortes de Castilla 
y León en los procedimientos de control del principio de subsidiariedad de las propuestas 
legislativas europeas “cuando dichas propuestas afecten a competencias de la Comunidad” 
también viene contemplada en el artículo 62.2 del Estatuto de Autonomía.

En el examen parlamentario que las Cortes de Castilla y León deben efectuar al 
realizar este control del principio de subsidiariedad de los proyectos de acto legislativo 
de la Unión Europea, en primer lugar, se debe determinar ante qué tipo de competencias 
nos encontramos. La necesidad de este análisis es manifiesto si tenemos en cuenta que 
se remiten a estas Cortes todos los proyectos de acto legislativo de la Unión Europea sin 
prejuzgar qué tipo de competencia de la Unión Europea es la base jurídica de la norma que 
se propone y si existen competencias autonómicas afectadas (artículo 4 del Protocolo y 
artículo 6.1 de la Ley 8/1994).

Por tanto, esta Ponencia estudiará en la propuesta remitida si se tratan las competencias 
de la Unión Europea, en las que la misma se ampara, de competencias exclusivas o de 
competencias compartidas con los Estados miembros ya que el principio de subsidiariedad 
sólo opera en los ámbitos de las competencias compartidas de la Unión Europea y si las 
propuestas, a su vez, afectan a competencias de la Comunidad Autónoma.

Fijado lo anterior, en segundo lugar, se valorará, si procede, la oportunidad de la 
intervención de la Unión Europea, esencia del principio de subsidiariedad. Esto significa 
analizar que los objetivos de la acción pretendida no pueden ser alcanzados de manera 
suficiente por los Estados miembros a ningún nivel, en nuestro caso, fundamentalmente, 
en el nivel de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y que los objetivos de la acción 
pretendida puedan alcanzarse mejor a nivel comunitario. Para ello, se pueden tener en 
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cuenta criterios como los aspectos transnacionales del asunto; los eventuales conflictos 
que se pueden plantear por las actuaciones individuales de los Estados o, en su caso, de 
las Comunidades Autónomas, en ausencia de regulación comunitaria; los perjuicios para los 
intereses de estos Entes o los beneficios comparativos claros debido a la escala europea o 
a los efectos de las medidas propuestas.

dictamen sobre La aPLicación deL PrinciPio de subsidiariedad en eL 
ProYecto de acto LegisLativo de La unión euroPea remitido

Propuesta de directiva deL ParLamento euroPeo Y deL conseJo por la 
que se modifica la Directiva 94/62/CE, relativa a los envases y residuos de envases, 
para reducir el consumo de bolsas de plástico (Texto pertinente a efectos del EEE) 
[COM(2013) 761 final] [2013/0371 (COD)] {SWD(2013) 443 final} {SWD(2013) 444 final}

Objeto del proyecto de acto legislativo de la UE
El objetivo general de este informe es reducir el negativo impacto que tienen las bolsas 

de plástico en el medio ambiente, particularmente en forma de basura. Con la propuesta se 
pretende también fomentar la prevención de residuos y un uso más eficiente de los recursos, 
limitando al mismo tiempo los efectos socioeconómicos adversos. Más concretamente, la 
propuesta tiene por objeto disminuir en la Unión Europea el consumo de bolsas de plástico 
con un espesor de menos de 50 micras (0,05 milímetros).

Las estimaciones indican también que en 2010 más de 8.000 millones de bolsas 
de plástico fueron lanzadas en la UE a la naturaleza, escapando así a las cadenas de 
gestión de residuos y acumulándose en nuestro medio ambiente, especialmente en forma 
de desechos marinos, que se identifican cada vez más como un grave problema a nivel 
mundial. Hay, de hecho, pruebas documentadas que demuestran la fuerte acumulación de 
desechos que sufren los mares europeos. Pero el problema de la presencia de bolsas de 
plástico en los ecosistemas acuáticos no atañe únicamente a los países marítimos, dado 
que una considerable cantidad de esos residuos procede de tierras interiores y alcanza el 
mar a través de los ríos. Una vez depositadas en el medio ambiente, las bolsas de plástico 
pueden durar centenares de años, especialmente de forma fragmentada.

En la UE, las bolsas de plástico están consideradas como envases en virtud de la 
Directiva 94/62/CE, relativa a los envases y residuos de envases. No hay, sin embargo, 
ninguna normativa ni política de la Unión dirigida específicamente a esas bolsas. Algunos 
Estados miembros han desarrollado ya diversas políticas para reducir su uso (por 
ejemplo, medidas en materia de precios, acuerdos con el sector minorista o campañas 
de concienciación), pero los resultados obtenidos han sido divergentes. Tras el intento de 
algunos Estados miembros de prohibir las bolsas de plástico, el Consejo de Medio Ambiente 
de 14 de marzo de 2011 debatió la cuestión e invitó a la Comisión a analizar las medidas 
que pudiera emprender la UE contra la autorización de esas bolsas.

Es por ello que la presente propuesta de Directiva se centra en la modificación del 
artículo 4 (Prevención) de la Directiva 94/62/CE disponiendo que los Estados miembros 
tomen medidas para reducir el consumo de bolsas de plástico ligeras.

En la propuesta se establece también que esas medidas puedan incluir el uso de 
instrumentos económicos, así como, a modo de excepción al artículo 18 de la Directiva, 
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restricciones a la puesta en el mercado. Esta última disposición amplía, pues, la gama 
de instrumentos de los que podrán hacer uso los Estados miembros para hacer frente al 
consumo insostenible de bolsas de plástico.

Evaluación del principio de subsidiariedad realizada en el Proyecto de acto legislativo 
de la ue remitido

El proyecto de acto legislativo objeto de nuestro Dictamen dedica su apartado segundo a 
realizar, expresamente, una serie de consideraciones en torno al principio de subsidiariedad 
de forma muy genérica señalando que la propuesta es conforme a los principios de 
subsidiariedad y proporcionalidad enunciados en el artículo 5 del Tratado de la Unión 
Europea toda vez que en el caso que nos ocupa, parte de las competencias compartidas 
entre la UE y los Estados miembros de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del TFU 
en su apartado 2 a) en relación con el mercado interior además de su incidencia sobre el 
medio ambiente regulado en el mismo apartado, letra e).

La propuesta de Directiva que se analiza en el presente Dictamen, tiene el mismo 
fundamento jurídico que la Directiva 94/62/CE (artículo 100 bis, actualmente artículo 114 del 
TFUE), en relación con lo dispuesto en el artículo 4.2 a) y b) del TFUE.

El derecho de acción de la UE se deriva del hecho de que los altos niveles de consumo de 
bolsas de plástico representan un problema común y transfronterizo que exige una iniciativa 
a escala de la Unión para afrontarlo de forma coherente y efectiva. Hasta el momento, las 
medidas que algunos Estados miembros han adoptado individualmente para solucionar el 
problema no han guardado coherencia con los objetivos perseguidos. Además, las medidas 
unilaterales que conllevan restricciones a la puesta en el mercado suscitan dudas en cuanto 
a su compatibilidad con la Directiva 94/62/CE en su forma actual.

Acción de la UE que incide en el mercado interior de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 26 y 27 del TFUE.

La propuesta se limita a modificar la Directiva 94/62/CE introduciendo en ella un marco 
por el que se establecen unos objetivos compartidos, pero dejando a los Estados miembros 
libertad para decidir los métodos de aplicación concretos.

competencias afectadas

El proyecto de acto legislativo objeto de nuestro Dictamen dice que la acción de la UE 
de acuerdo al artículo 114 del TFUE proporciona la base jurídica para el establecimiento 
y el funcionamiento del mercado interior y la aproximación de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas correspondientes sobre la base de las competencias 
compartidas en función de lo dispuesto en relación con el artículo 4.2 a) y b). Así se entienden 
las normas referidas al mercado interior de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 y 27 
del TFUE, incidiendo de manera singular en la protección del medio ambiente al que se 
refiere el artículo 191 del TFUE.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto y tratándose de competencias compartidas, 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene competencia exclusiva en materia de 
comercio interior en virtud de lo dispuesto en el artículo 70.20.º del Estatuto de Autonomía, 
pero también en lo que se refiere a las normas adicionales sobre protección del medio 
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ambiente en virtud de lo dispuesto en el apartado 35.º de dicho precepto, materias en 
relación con las cuales la Comunidad Autónoma tiene competencias legislativas y de 
ejecución.

Oportunidad de la regulación europea

La Comisión de la Presidencia, a la vista del Informe de la Ponencia, considera que, 
con la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo objeto de debate, 
se pretende modificar la actual Directiva del Parlamento 94/62/CEE relativa a envases y 
residuos de envases con el objetivo de disminuir el consumo de bolsas de plástico ligeras, 
considerando oportuna dicha propuesta.

La modificación afecta a los art. 3 y 4 de la Directiva 94/62 al establecer el concepto 
de bolsa de plástico ligera, y al disponer que los Estados miembros tomen medidas para 
reducir su consumo dando la posibilidad que esas medidas puedan consistir en el uso de 
instrumentos económicos, así como restricciones a la puesta en el mercado como excepción 
al art.18 de la actual Directiva.

Por otro lado, la propuesta fija plazos para que se tomen medidas y establece la 
obligación de cada Estado de comunicar a la Comisión las normas adoptadas para cumplir 
esta directiva.

Entendemos que la propuesta de Directiva no vulnera el principio de subsidiariedad del 
art. 5 del Tratado de la Unión Europea.

El fin de la propuesta es reducir el consumo de estas bolsas de plástico y así disminuir 
su negativo impacto en el medio ambiente.

En lugar de establecer un objetivo común definido para todos los Estados, se opta 
por establecer la obligación de que todos los Estados miembros reduzcan el consumo de 
bolsas de plástico ligeras, dejando a cada uno que fije sus propios objetivos y elija medidas, 
y en una fase posterior sí podría estudiarse fijar un objetivo común.

conclusión

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y 
León considera en virtud de todo lo anteriormente expuesto, se considera que la propuesta de 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 94/62/
CE relativa a los envases y residuos de envases, para reducir el consumo de bolsas de 
plástico, se adecua al principio de subsidiariedad en los términos que establece el artículo 5 
del Tratado de la Unión Europea y necesaria para resolver un problema que afecta a todos 
los Estados miembros de modo desigual.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de noviembre de 2013.

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: María Fernanda Blanco Linares

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: Rubén Rodríguez Lucas
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7. comPosición de Los órganos de Las cortes

750. Comisiones

com/000043-03
Acuerdo del Pleno de las Cortes de Castilla y León por el que se rechaza la Propuesta de 
creación de una Comisión de Investigación sobre todo el proceso de elaboración, contratación, 
adjudicación, ejecución, seguimiento y circunstancias relativas al posterior derrumbe del 
“Proyecto y Obra de Mejora de Accesibilidad en los Cuestos de la Mota. Benavente (Zamora)”, 
cuyos trabajos deberían recaer en todo lo concerniente a la necesidad de la firma del Convenio 
de 5 de octubre de 2010 entre la Junta de Castilla y León, la empresa pública SOMACYL y el 
Ayuntamiento de Benavente y el posterior proyecto, estudios previos, licitación, adjudicación, 
contratación, seguimiento, entrega de las obras y posterior derrumbe de Los Cuestos y de la 
pasarela en ellos instalada, presentada por veintinueve Procuradores de la Cámara.

Presidencia

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 27 de noviembre 
de 2013, sustanció la oposición del Grupo Parlamentario Popular a la creación de una 
Comisión de Investigación sobre todo el proceso de elaboración, contratación, adjudicación, 
ejecución, seguimiento y circunstancias relativas al posterior derrumbe del “Proyecto y 
Obra de Mejora de Accesibilidad en los Cuestos de la Mota. Benavente (Zamora)”, cuyos 
trabajos deberían recaer en todo lo concerniente a la necesidad de la firma del Convenio 
de 5 de octubre de 2010 entre la Junta de Castilla y León, la empresa pública SOMACYL 
y el Ayuntamiento de Benavente y el posterior proyecto, estudios previos, licitación, 
adjudicación, contratación, seguimiento, entrega de las obras y posterior derrumbe de 
Los Cuestos y de la pasarela en ellos instalada, y acordó rechazar su creación.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2013.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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